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1. Presentación 

 

El Programa Estatal de Infraestructura y Comunicaciones 2017-2018 tiene como propósito 

impulsar el desarrollo económico y social de Veracruz con la generación de infraestructura, 

obra pública y logística moderna eficiente, funcional y segura que permitan elevar la 

productividad, competitividad y calidad de vida de los veracruzanos, con el compromiso de 

atender las demandas sociales relacionadas con la dotación de servicios básicos (salud, 

educación, agua potable, alcantarillado y programas sociales), fortaleciendo el desarrollo de la 

infraestructura estatal y procurando la armonía con el medio ambiente, mediante la 

modernización integral de infraestructura y obras públicas nuevas, mantenimiento y 

conservación de las ya existentes, terminación de obras inconclusas, además de impulsar el 

avance en las telecomunicaciones que garantice la accesibilidad en todo el territorio; así como 

apoyar el desarrollo de servicios aeroportuarios, portuarios estratégicos y ferroviarios para 

fortalecer la conectividad entre las regiones de la entidad y hacia el resto del país. 

 

El Programa se formuló e integró con base en los requerimientos, demandas y necesidades 

expresadas por los diversos actores sociales de las instituciones educativas públicas y 

privadas, asociaciones civiles, colegios de profesionistas, empresas privadas y sectores 

públicos federal, estatal y municipal entre otros, a través de seis Foros de Consulta Popular en 

cinco regiones de la Universidad Veracruzana, en las que se generaron 2,383 propuestas 

relacionadas con obras y acciones para diversos sectores, las cuales quedaron incluidas en el 

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 

 

Como resultado de estos foros se registraron en total 152 propuestas relacionadas con 

factores del Sector de Infraestructura y Obras Públicas, bajo la temática de reorganizar los 

procesos de construcción de infraestructura carretera, comunicaciones y obra pública e 

innovar el complejo información/comunicación. 
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En este sentido, el Programa Estatal también incorpora la alineación con los objetivos 

transversales del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 del Gobierno Federal, que consisten 

en: 4.2. Democratizar el acceso al financiamiento de proyectos con potencial de crecimiento; 

4.5. Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones; y 4.9. Contar con una 

infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad 

económica.  

 

Se proponen tres objetivos principales relacionados con obras y acciones en materia de 

Infraestructura carretera, Obra Pública y Telecomunicaciones, los cuales corresponden a tres 

indicadores de Programas Presupuestarios, que guardan total correspondencia con los 

objetivos del Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, y que consisten en: incrementar la 

intercomunicación de la región mediante la consolidación de circuitos regionales en beneficio 

de los sectores de actividad económica característica de cada región; Incrementar proyectos y 

obras públicas en el Estado de Veracruz que permitan el desarrollo económico; Incrementar el 

acceso a servicios de telecomunicaciones mediante los servicios de telefonía rural, internet de 

banda ancha y que faciliten la transición a una sociedad de la información y el conocimiento. A 

estos objetivos se suma el impulso al ámbito multimodal que atiende las necesidades de 

modernización de los aeropuertos, puertos y ferrocarriles, que permita a Veracruz posicionarse 

de manera competitiva con respecto a otras entidades. 

 

El Programa Estatal de Infraestructura y Comunicaciones 2017-2018 conjunta los esfuerzos 

de los diversos entes públicos y privados que intervienen en la planeación, proyección y 

ejecución de obras y acciones en materia de infraestructura, obra pública y multimodal, para 

fortalecer la consolidación y modernización del sistema integral de logística y conectividad del 

Estado, que impulse el desarrollo económico y social, así como el progreso y bienestar de los 

veracruzanos en todas las regiones de la entidad. 

 

Lic. Julen Rementería del Puerto 
Secretario de Infraestructura y Obras Públicas 
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2. Resumen Ejecutivo 

 

El marco normativo del Programa Estatal tiene como referencia el Sistema de Planeación 

Democrática Estatal, así como los “Lineamientos para la elaboración de los Programas 

Sectoriales y Especiales derivados del Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018” con la 

finalidad de establecer los criterios para la elaboración de los Programas Estatales y 

Especiales, sus objetivos, estrategias y líneas de acción; los mecanismos de control y 

seguimiento para el monitoreo de sus avances respecto del cumplimiento del Plan 

Veracruzano de Desarrollo (PVD), así como el calendario de entregas de dichos Programas y 

las normas editoriales a seguir. Los aspectos relevantes atendidos son el desarrollo de obras y 

acciones en materia de infraestructura y obras públicas, de manera general con el objetivo de 

fortalecer las vías de comunicación terrestre, infraestructura urbana relacionada con los 

servicios de salud, seguridad pública, educación y básicos para la vivienda, así como puertos, 

aeropuertos y telecomunicaciones, que permitan el desarrollo económico en todo el territorio 

estatal en un marco de seguridad y sustentabilidad. 

 

Se identifica la vinculación del Sector de Infraestructura y Obras Públicas con los compromisos 

ejecutivos en Programas Estatales en el FV11 (Redimensionar la expresión territorial del 

progreso), y en los Especiales en el PE1, Anticorrupción y el PE2, Combate a la Pobreza y 

Atención a grupos indígenas.  

 

En relación con el diagnóstico sectorial, en materia de infraestructura carretera se cuenta con 

15,864 km de carreteras lo que representa 4.24% del nacional. Xalapa es una ciudad que se 

sitúa como punto de intersección y paso obligado sobre la carretera federal 140 México-

Veracruz, la cual se convierte en un embudo vehicular en las principales vialidades, enfatizado 

en los cruces con la Línea de Red Ferroviaria, por lo que se requiere mejorar los sistemas 

viales de comunicación. En el ámbito de tecnologías de la información, México ocupa la 

posición 65 de 144 países con un acceso limitado para la población en el acceso a las 

telecomunicaciones. La importancia del sector para la entidad en referencia a las carreteras, 



ferrocarriles, fronteras, puertos, aeropuertos y telecomunicaciones, radica en la tarea urgente 

de impulsar la conectividad interna del Estado para fortalecer el desarrollo regional 

equilibrado y permitir el intercambio comercial con las entidades federativas vecinas, al 

brindar las condiciones de eficiencia y seguridad, oportunidad y menor costo en el traslado de 

bienes y servicios; entre los factores que han impedido su desarrollo en los últimos años se 

encuentra la contracción en el desarrollo de la infraestructura carretera y falta de 

mantenimiento y conservación, siendo uno de los principales obstáculos para su avance; 

respecto a las telecomunicaciones, la cobertura y el acceso a internet debe garantizar la 

accesibilidad en todo el territorio veracruzano, así como fomentar el uso de nuevas 

tecnologías para las comunidades, integrándolas a la era de la conectividad global. 

 

Los retos comprenden elevar la seguridad vial, consolidar los ejes troncales y longitudinales 

estratégicos, concluir aquellos que se encuentren pendientes, así como la modernización de la 

red de caminos rurales y alimentadores, carreteras interestatales, construcción de 

libramientos, distribuidores y accesos, y del sistema de telecomunicaciones, incrementando el 

acceso a otras opciones de comunicación para aumentar su desarrollo; se requiere también 

promover la inversión para la modernización del sistema ferroviario, así como cubrir la 

demanda de servicios aeroportuarios. 

 

La SIOP tiene como misión el desarrollo económico y social de Veracruz con la generación de 

infraestructura y obra Pública, impulsar el avance en telecomunicaciones, servicios 

aeroportuarios, portuarios y ferroviarios; y su visión es integrar esfuerzos para la planeación, 

proyección y ejecución de obras y acciones, así como consolidar los servicios terrestres, 

marítimos y aéreos, mediante proyectos de tipo multimodal, generando la conectividad para 

articular la infraestructura, obra pública y de telecomunicaciones. 

 

Los retos y compromisos del Ejecutivo frente a las demandas ciudadanas se clasifican en 

proyecciones de corto, mediano y largo plazo, con visión de ejecución a 10 años o más, para lo 

cual se ha clasificado cada acción según la temporalidad correspondiente. 
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Para el desarrollo de las obras y acciones por parte del Sector, se contemplan 3 objetivos, cada 

uno con estrategias y líneas de acción. Dentro del programa general de actividades se 

incluyen aquellas obras y acciones relacionadas con las demandas ciudadanas que no están 

comprendidas dentro de los programas presupuestarios del Sector. Con el objetivo de dar 

seguimiento y evaluar el logro operativo de los distintos niveles de desagregación, el Sector 

de Infraestructura y Obras Públicas presenta 3 indicadores de Programas Presupuestarios. 

 

 



3. Introducción 

Fundamentos Jurídicos del Programa Estatal 

 

El marco normativo del Programa Estatal tiene como referencia sustancial el Sistema de 

Planeación Democrática Estatal, el cual se circunscribe a las disposiciones contenidas en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, específicamente en sus 

artículos 33, fracción XXXIX Bis, y 49, fracción X, así como en el artículo 8, artículo 9 inciso III, 

artículo 13, 14 y 18 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

que norma al Sistema. 

 

De forma extraordinaria, el proceso de formulación del Plan Veracruzano se reguló a través de 

las disposiciones transitorias del Decreto Número 879, que adiciona una Fracción XXXIX Bis al 

Artículo 33 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, 

publicado en la Gaceta Oficial del Estado Número 409, de fecha 13 de octubre de 2016. 

 

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas para el Estado de Veracruz, 

establece en el Artículo X que las dependencias deben sujetarse a los Lineamientos previstos 

en el Plan Estatal y Programa Estatal vigentes, así como en el Plan Nacional de Desarrollo 

para determinar la congruencia de las acciones y obras previstas a realizarse. En este sentido, 

se tuvieron como referencia especial los “Lineamientos para la Elaboración de los Programas 

Sectoriales y Especiales derivados del Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2016-2018”, 

emitidos por la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 

También se tiene como marco jurídico La Ley 233 para el Establecimiento y Desarrollo de 

Zonas Económicas Especiales del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada el 23 

de enero de 2017 en la Gaceta Oficial número extraordinario 032, así como los lineamientos 

generales de coordinación y participación para coordinación, elaboración y ejecución de un 

programa de desarrollo sustentable de las áreas de Influencia de las Zonas Económicas 

Especiales. 
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De acuerdo con lo que establece el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el Capítulo I, Disposiciones 

Generales, Artículo 1, la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas es la dependencia 

centralizada del Poder Ejecutivo responsable de coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las 

políticas y programas estatales en materia de vías de comunicación de jurisdicción estatal y 

ejecución de obras públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, fracción séptima 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 

con ellas, este Reglamento, los Convenios y Acuerdos que se celebren y en las demás 

disposiciones Federales y Locales aplicables en la materia. 

 

Aspectos metodológicos del Programa Estatal 

 

La elaboración del Programa Estatal tiene como marco de referencia los “Lineamientos para la 

elaboración de los Programas Sectoriales y Especiales derivados del Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2016-2018”; estos lineamientos tienen la finalidad de establecer los criterios para 

la elaboración de los Programas Estatales y Especiales, sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción; los mecanismos de control y seguimiento para el monitoreo de sus avances respecto 

del cumplimiento del PVD, así como el calendario de entregas de dichos Programas y las 

normas editoriales a seguir. 

 

Lo Lineamientos contemplan la vinculación con el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y 

al Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), para lo cual se requiere emplear la 

Metodología de Marco Lógico (MML) para el diseño de PP y AI, así como de los Indicadores de 

Evaluación del Desempeño que sean necesarios para dar cumplimiento a los objetivos, 

estrategias y líneas de acción definidos tanto para el PVD como para dichos Programas. 

 

El PbR es un proceso basado en consideraciones objetivas sobre los resultados esperados y 

alcanzados para la asignación de recursos, con la finalidad de fortalecer la calidad del diseño y 

gestión de las políticas, programas públicos y desempeño institucional, cuyo aporte sea 
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decisivo para generar las condiciones sociales, económicas y ambientales para el desarrollo 

nacional sustentable; en otras palabras, el PbR busca elevar la cobertura y la calidad de los 

bienes y servicios públicos, cuidando la asignación de recursos particularmente a los que sean 

prioritarios y estratégicos para obtener los resultados esperados. 

 

La Metodología de Marco Lógico (MML) es una herramienta que facilita el proceso de 

conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas y proyectos. Su 

uso permite: 

• Presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de 

causalidad; 

• Identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir en el cumplimiento 

de los objetivos; 

• Evaluar el avance en la consecución de los objetivos, así como examinar el desempeño del 

programa en todas sus etapas. 

Las principales ventajas de la MML son: 

1. Propicia una expresión clara y sencilla de la lógica interna de los programas, proyectos y de 

los resultados esperados con su ejercicio, y con ello, el destino del gasto público asignado a 

dichos programas y proyectos. 

2. Propicia que los involucrados en la ejecución del programa trabajen de manera coordinada 

para establecer los objetivos, indicadores, metas y riesgos del programa. 

3. Facilita la alineación de los objetivos de los programas o proyectos entre sí, y con la 

planeación nacional. 

4. Estandariza el diseño y sistematización de los Programas presupuestarios, por ejemplo, una 

terminología homogénea que facilita la comunicación. 

5. Genera información necesaria para la ejecución, monitoreo y evaluación del Programa 

presupuestario, así como para la rendición de cuentas. 

6. Proporciona una estructura para sintetizar, en un solo cuadro, la información más 

importante sobre un programa o proyecto: MIR. 

Los principales usos de la MML se muestran a continuación: 
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1. Apoya la toma de decisiones sobre los programas y la asignación de recursos. 

2. Propicia la planeación participativa, y estimula el logro de acuerdos y su instrumentación. 

3. Apoya al monitoreo/seguimiento y a la evaluación. 

Cuando se trata de programas, es importante considerar entre los involucrados que deben 

participar en las distintas etapas de la MML y sobre todo, en la elaboración de la MIR, además 

de la Unidad o Unidades Responsables de la ejecución del programa, a personal de las áreas de 

planeación, evaluación, programación y presupuestación. 

 

Aspectos relevantes atendidos por el Programa Estatal 

 

Del análisis del volumen IV del PVD, en materia de infraestructura y obras públicas, se 

destacan los siguientes aspectos relevantes:  

 

Para el desarrollo de las obras y acciones en materia de infraestructura carretera, se 

contemplan de manera general el objetivo de fortalecer las vías de comunicación terrestre de 

tal forma que permitan el desarrollo económico en todo el territorio estatal en un marco de 

seguridad y sustentabilidad. 

 

Y de manera específica se establecen las siguientes cuatro estrategias: 

1. Optimizar la gestión para la planeación de proyectos y obras de infraestructura. 

2. Mejorar la infraestructura del Estado de Veracruz. 

3. Valorar el estado en que se encuentran y retomar la conclusión de obras pendientes. 

4. Realizar la modernización, conservación y mantenimiento de caminos en el Estado.  

 

Por otra parte, se identifican acciones que vinculan a la SIOP con el Programa Estatal 

Desarrollo Social, Urbano y Rural (FV1): 

• Acciones para rescatar a Veracruz de la emergencia en pobreza, marginación y 

desarrollo humano. 

• Programa de inclusión en el desarrollo económico. 



• Fortalecer la interlocución con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas (CDI). 

• Gestionar presupuesto para caminos y vías terrestres colindantes con pueblos 

indígenas y marginados. 

 

Asimismo, se identifican acciones de seguimiento que vinculan a la SIOP con el Programa 

Estatal Medio Ambiente (FV11): con el objetivo Mejorar y eficientar las vías y medios de 

comunicación, y promover sistemas de transporte público eficientes, tanto en las zonas 

rurales como urbanas, que mejoren el tránsito vehicular, la movilidad y articulen los procesos 

productivos; mediante la estrategia generar las vías y medios de comunicación adecuados en 

las zonas rurales, para así articular los procesos productivos con los mercados regionales, 

generando con ello independencia y soberanía alimentaria y reduciendo la vulnerabilidad de 

las poblaciones rurales; y la acción de fortalecer la colaboración con las instancias federales 

para mejorar y ampliar la infraestructura de la red carretera del estado y las vías de 

comunicación en áreas rurales. 

 

Así como el objetivo de mejorar los servicios de salud, seguridad social, servicios básicos de 

vivienda, educación, alimentación, gestión de residuos, tanto en el sector rural como urbano; 

mediante la estrategia de mejorar y fortalecer los servicios de salud, seguridad social, 

educación, vivienda y servicios básicos como agua potable, drenaje, vialidades y energía, de 

manera particular a la población vulnerable, para ofrecer calidad de vida a dicha población; y 

las acciones de realizar acuerdos de colaboración tripartita, con dependencias de la 

administración pública federal, las instituciones educativas y la sociedad. 

 

Asimismo, se identifican acciones de seguimiento que vinculan a la SIOP con el Programa 

Gobernanza, Participación Ciudadana y Competitividad Gubernamental (FT2): 

 

Con el objetivo optimizar y fomentar los procesos de transparencia y rendición de cuentas; 

estrategia Reformar la Ley de Adquisiciones y la Ley de Obras Públicas; y las líneas de acción 
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para establecer las licitaciones electrónicas para solventar la transparencia de los procesos de 

adjudicación y ampliar la cobertura de participación de proveedores y contratistas en cualquier 

modalidad normativa de adjudicación de contratos; y reformar la Ley de Transparencia, para 

que los procesos licitatorios no sean cerrados sino que sean abiertos al público, cuando están 

en proceso, ya que en la actualidad sólo la información se hace pública una vez que el contrato 

ya fue adjudicado. 

 

Así como la estrategia de instalar un observatorio en el estado de Veracruz que se encargue 

de controlar los procesos en infraestructura; con líneas de acción que contemplan investigar, 

monitorear, analizar y procesar la ejecución del presupuesto en infraestructura en Veracruz. 
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4. Vinculación con el Plan Veracruzano de Desarrollo 

 

Los objetivos propuestos en el Programa Estatal se encuentran alineados al Factor 

Transversal del Plan Veracruzano de Desarrollo orientado a “Reorganizar la construcción de 

obras de infraestructura e innovar el complejo información/comunicación. A su vez, el 

Programa Estatal incorpora la alineación con los objetivos transversales del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 del Gobierno Federal, que consisten en: 4.2. Democratizar el acceso al 

financiamiento de proyectos con potencial de crecimiento; 4.5. Democratizar el acceso a 

servicios de telecomunicaciones; y 4.9. Contar con una infraestructura de transporte que se 

refleje en menores costos para realizar la actividad económica.  

 

El Programa Estatal propone tres objetivos relacionados con obras y acciones en materia de 

Infraestructura Carretera, Obra Pública y Telecomunicaciones, los cuales corresponden a tres 

indicadores de Programas presupuestarios, que guardan total correspondencia con los 

objetivos del Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, y que consisten en: incrementar la 

intercomunicación de la región mediante la consolidación de circuitos regionales en beneficio 

de los sectores de actividad económica característica de cada región ; incrementar proyectos y 

obras públicas en el Estado de Veracruz que permitan el desarrollo económico; incrementar el 

acceso a servicios de telecomunicaciones mediante los servicios de telefonía rural, internet de 

banda ancha y que faciliten la transición a una sociedad de la información y el conocimiento. 

Así como el impulso al ámbito multimodal que atiende las necesidades de modernización de 

los aeropuertos, puertos y ferrocarriles, que permita a Veracruz posicionarse de manera 

competitiva con respecto a otras entidades. 

 

Por otra parte, se identifican acciones que vinculan a la SIOP con el Programa Estatal 

Desarrollo Social, Urbano y Rural (FV1): 

• Acciones para rescatar a Veracruz de la emergencia en pobreza, marginación y desarrollo 

humano. 

• Programa de inclusión en el desarrollo económico. 



• Fortalecer la interlocución con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas (CDI). 

• Gestionar presupuesto para caminos y vías terrestres colindantes con pueblos indígenas 

y marginados. 

 

Asimismo, se identifican acciones de seguimiento que vinculan a la SIOP con el Programa 

Estatal Medio Ambiente (FV11): con el objetivo Mejorar y eficientar las vías y medios de 

comunicación, y promover sistemas de transporte público eficientes, tanto en las zonas 

rurales como urbanas, que mejoren el tránsito vehicular, la movilidad y articulen los procesos 

productivos; mediante la estrategia generar las vías y medios de comunicación adecuados en 

las zonas rurales, para así articular los procesos productivos con los mercados regionales, 

generando con ello independencia y soberanía alimentaria y reduciendo la vulnerabilidad de 

las poblaciones rurales; y la acción de fortalecer la colaboración con las instancias federales 

para mejorar y ampliar la infraestructura de la red carretera del estado y las vías de 

comunicación en áreas rurales. 

 

Así como el objetivo de mejorar los servicios de salud, seguridad social, servicios básicos de 

vivienda, educación, alimentación, gestión de residuos, tanto en el sector rural como urbano; 

mediante la estrategia de mejorar y fortalecer los servicios de salud, seguridad social, 

educación, vivienda y servicios básicos como agua potable, drenaje, vialidades y energía, de 

manera particular a la población vulnerable, para ofrecer calidad de vida a dicha población; y 

las acciones de realizar acuerdos de colaboración tripartita, con dependencias de la 

administración pública federal, las instituciones educativas y la sociedad. 
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5. Diagnóstico Sectorial 

Situación General del Sector a Nivel Internacional 

 

En el ámbito internacional, de acuerdo con el Índice de Competitividad Global (ICG), que evalúa 

el desempeño de 138 economías, en su edición de 2016, México avanzó seis lugares en el 

ranking general con respecto al lugar 57 obtenido en 2015, y logrando su mejor posición y 

calificación desde 2006.1 

 

El Reporte analiza la competitividad a partir de 114 variables agrupadas en 12 pilares: i) 

instituciones, ii) infraestructura, iii) ambiente macroeconómico, iv) salud y educación primaria, 

v) educación superior y capacitación, vi) mercado de bienes, vii) mercado laboral, viii) mercado 

financiero, ix) disponibilidad tecnológica, x) tamaño del mercado, xi) sofisticación empresarial 

y, por último, xii) innovación. 

 

De acuerdo al Foro Económico Mundial, la competitividad es “el conjunto de instituciones, 

políticas y factores que determinan el nivel de productividad de un país”. A su vez, la 

competitividad detona la calidad de vida y el crecimiento económico. A continuación se 

muestra la posición de México en el ICG en las últimas tres ediciones:2 

                                                           
1 Secretaría de Economía (2016). Comunicado 119/2016. México avanza seis lugares en el Índice de 
Competitividad Global del Foro Económico Mundial. Consultado en 
https://www.gob.mx/se/prensa/elforoeconomicomundialwefporsussiglaseningles 

2 CODESIN: Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa (2016). Índice de Competitividad Global 2016-2017 
vía Foro Económico Mundial. Consultado en 
http://codesin.mx/news/indicecompetitividadglobal20162017viaforoeconomicomundial/ 
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El ICG elaborado por el Foro Económico Mundial (WEF por sus siglas en inglés), evalúa y 

compara el desempeño de las economías más productivas a nivel mundial, con respecto a su 

capacidad para generar mayores niveles de productividad y prosperidad, así como, las políticas 

que han implementado en sus gobiernos, para impulsar el desarrollo competitivo de sus 

economías. 

 

La metodología del ICG se base en el análisis y evaluación de 109 variables, 12 pilares, 

agrupados en 3 subíndices. A continuación se muestra la calificación de México. 
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Fuente: Global Competitiveness Report 2015-2016, y Global Competitiveness Report 2016-2017, WEF, IMCO. 

 

Suiza ocupa el primer lugar del ranking del ICG por ocho años consecutivos, destacando como 

líder en los pilares de innovación y sofisticación de negocios, disponibilidad tecnológica y 

e ciencia del mercado laboral, además se encuentra en los primeros diez lugares de los otros 

pilares evaluados. Después de Suiza se encuentran los países de Singapur, Estados Unidos, 

Holanda y Alemania en el ranking del ICG 2016-2017. 

 

De los países de América Latina y el Caribe evaluados, México fue el tercero con mejor 

calificación, después de Chile (33) y Panamá (42), superando a Costa Rica (54) y Colombia 

(61). 

 

El Foro Económico Mundial señala que el avance de México se debe principalmente a la mejora 

de la eficiencia en sus mercados, asociado a progresos en la competencia local y extranjera, 

reflejando los resultados de las reformas de competencia económica y de política comercial. 
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Asimismo, se lograron avances en la flexibilidad laboral y en el acceso a préstamos. El pilar de 

instituciones es en el que se ha perdido más posiciones desde 2014 (14 posiciones). 

 

La calidad institucional es considerada por el Foro Económico Mundial como uno de los 

elementos principales para generar crecimiento y productividad. Si las instituciones son poco 

transparentes y confiables, también baja la probabilidad de que se fluyan las inversiones y las 

empresas innovadoras a nuestro país. 

 

El reporte destaca que los factores más problemáticos para hacer negocios son: la corrupción 

en primer lugar, seguido del crimen y robo, así como la burocracia ineficiente del gobierno. 

 

Además de los pendientes específicos para México, el ICG de este año tiene conclusiones 

destacables que aplican para el mundo de las cuales debemos aprender: Los factores de 

innovación y sofisticación son cada vez más determinantes para la productividad. Es por ello 

que, las economías menos innovadoras tienen el reto de avanzar en dos áreas de manera 

simultánea: la relacionada a inversiones en innovación y sofisticación de procesos, y además 

en los pilares básicos (como educación, infraestructura y capacitación).  

 

Según el Foro Económico Mundial, si se espera a que se resuelvan los rezagos característicos 

de las economías emergentes, será imposible cerrar la brecha de innovación en el mediano y 

largo plazo. Para México, esto significa mejorar la eficiencia [MLBJ10]de las políticas laborales, los 

rezagos en la capacitación técnica y en educación básica, al mismo tiempo que invertir en 

innovación, y mejorar la forma de adoptar la tecnología para los procesos y mercados propios. 

 

Por último, el estudio destaca como una tendencia preocupante el declive de la apertura 

económica, ya que pone en riesgo el crecimiento y la prosperidad en un futuro. Esto se refleja 

en el aumento en tarifas no arancelarias (como requerimientos de etiquetados o estándares 

sanitarios), reglas a la inversión extranjera y procedimientos aduaneros excesivos. 
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El libre flujo de bienes, servicios e ideas son fundamentales para el crecimiento y la 

prosperidad en una región. Es por ello, que las economías abiertas son las más innovadoras, 

tienen mayor capacidad para adaptarse a los cambios en los ciclos económicos y tienen un 

crecimiento y desarrollo más acelerado. 

 

Nivel Nacional 

 

A nivel nacional se cuenta con una red carretera de 374,262 km. por las que se desplaza el 

98% del total de pasajeros y el 80% de la carga terrestre, el 20% restante está a cargo de los 

ferrocarriles. Por su parte, Veracruz cuenta con 15,864 km de carreteras (4.24% del nacional) 

de las cuales 488 km son de cuota, 7,055 km libres y 8,341 km de caminos rurales. Es 

importante destacar que 5 de los 14 ejes básicos a nivel nacional, atraviesan parte del 

territorio veracruzano, siendo los siguientes: eje 4 (Acapulco-Cuernavaca-Tulancingo-Tuxpan); 

eje 7 (Acapulco-Cuernavaca-Puebla-Veracruz); eje 8 (Veracruz-Poza Rica-Tampico-Ciudad 

Victoria-Monterrey-Matamoros); eje 11 (Puebla-Coatzacoalcos-Villahermosa-Campeche-

Mérida-Progreso) y eje 13 Carretera transístmica (carretera federal Número 185 

Coatzacoalcos-Minatitlán-Acayucan-Martín Dehesa-Palomares-Matías Romero-La Ventosa-

Santo Domingo Tehuantepec-Salina Cruz). 

 

En lo que respecta al periodo septiembre 2015-agosto 2016, se llevaron a cabo diversos 

trabajos de construcción, modernización y conservación de infraestructura carretera, con una 

inversión de más de 70 mil millones de pesos.3 

 

Durante el periodo de enero a agosto de 2016, se invirtieron más de 54 mil millones de pesos, 

en la construcción, modernización, conservación y reconstrucción de carreteras y caminos 

rurales y alimentadores, así como en la construcción de autopistas, lo que representa el 60.4% 

de la meta establecida para el presente año. Del total de esta cifra, más de 37 mil millones de 

                                                           
3 Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Cuarto Informe de Labores 2015-2016, México, agosto de 2016. 
135 pp. 
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pesos corresponden a la construcción y modernización de carreteras, importe que incluye más 

de 4,300 millones de pesos del Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN); para la 

conservación de carreteras federales se destinaron más de 8,200 millones de pesos; más de 

9,250 millones de pesos para caminos rurales y alimentadores; más de 1,200 millones de 

pesos para el Programa de Empleo Temporal y más de 4,400 millones de pesos de CAPUFE. 

Para concesiones se ejercieron más de 17 mil millones de pesos. 

 

Se concluyeron 26 nuevas autopistas, de un total de 52 que se tienen planeadas para el 

periodo 2013-2018, que representan una longitud total de más de 1,500 kilómetros y seis 

tramos operativos con una longitud total de más de 140 kilómetros. En el periodo septiembre 

de 2015 a agosto de 2016, se terminaron 10 autopistas, con una longitud total de cerca de 

450 kilómetros y cinco tramos operativos con una longitud total de más de 135 kilómetros, 

esto con una inversión total de más de 29 mil millones de pesos, sobresalen por su 

importancia las siguientes:  

 

Libramiento de Tepic, con una longitud total de 30 kilómetros y una inversión total asociada 

de 2,222 millones de pesos. Esta obra facilita el tránsito de largo itinerario entre el centro y el 

noroeste del país y forma parte del corredor carretero México-Nogales con Ramal a Tijuana, 

además de apoyar las actividades agropecuarias, turísticas y comerciales en el occidente del 

país, en beneficio de más de 380 mil habitantes y permite un aforo de 4,878 vehículos diarios. 

 

Autopista de Ciudad Valles y Tamuín, con una longitud total de 49.1 kilómetros y una 

inversión total del orden de 2,750 millones de pesos, se terminó la construcción de este 

proyecto, el cual agiliza el tránsito que circula de la zona centro hacia el Golfo de México y en 

particular hacia los puertos de Tampico y Altamira, formando parte del corredor carretero 

Manzanillo-Tampico con Ramal a Lázaro Cárdenas. El libramiento refuerza las actividades 

agropecuarias, turísticas y comerciales en el occidente del país, en bene…cio de 378 mil 

habitantes. 
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Libramiento de Reynosa. Con una longitud de 37.2 kilómetros y una inversión total estimada 

de 1,500 millones de pesos, permite reducir tiempos de recorrido y costos de operación, 

aumentar la seguridad vial y evitar la circulación de tránsito pesado por vialidades urbanas. 

 

Macro libramiento de Guadalajara primera etapa. (Entronque Autopista México-Guadalajara- 

Entronque Chapala). Con una inversión de 1,288 millones de pesos y una longitud de 25 

kilómetros, esta obra permite liberar a la ciudad de Guadalajara de un intenso tráfico de largo 

itinerario, que en conjunto con la construcción del tren ligero, evitarán la emisión de millones 

de toneladas de contaminantes. 

 

Estación Don-Nogales (Primera Etapa). Cuenta con una longitud aproximada de 210 

kilómetros y una inversión total estimada de más de 4,400 millones de pesos. Con la 

construcción de esta obra se brinda a los usuarios mayor seguridad, mejor operación, se eleva 

el nivel de servicio y permite reducir el número de accidentes. Además, se consolida como el 

segundo corredor en importancia del país y permite que este importante eje troncal que 

conecta a la frontera norte se amplíe para quedar en altas especificaciones. 

 

Libramiento de Felipe Carrillo Puerto, con una inversión total de 446.7 millones de pesos y 

una longitud total de 14 kilómetros. Esta obra beneficia a más de 25 mil habitantes, permite 

un aforo de más de 2,700 vehículos diarios, mejora la conectividad de la red de carreteras de 

la Península de Yucatán e impulsa la actividad turística y económica de la Riviera Maya. 

 

Autopista La Marquesa-Toluca (CG-259), con una inversión total de 3,740 millones de pesos y 

una longitud de 12.5 kilómetros. Esta obra beneficia a más de 9 millones 900 mil habitantes, 

permite un aforo de 20 mil vehículos diarios y eleva el nivel de movilidad, eficiencia y 

seguridad para el traslado de bienes y personas que circulan entre las ciudades de Toluca y 

Ciudad de México, ya que cuenta con mejores características geométricas, disminuye el 

tiempo de recorrido y los costos de operación. 
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Modernización de la Autopista México-Puebla, con una inversión del orden de 2,200 millones 

de pesos, asociados a una meta de más de 14 kilómetros. Esta obra beneficia a los habitantes 

de las delegaciones Tláhuac e Iztapalapa y de los municipios del Estado de México Los Reyes-

La Paz, Valle de Chalco, Chalco Díaz de Covarrubias e Ixtapaluca, además de todos aquellos 

usuarios de largo itinerario de la autopista. 

 

Además, se han concluido obras de construcción y modernización en 57 de 80 carreteras 

federales que hemos comprometido, las cuales tienen una longitud total de más de 2 mil 

kilómetros. En el periodo septiembre de 2015 a agosto de 2016, se terminaron 10, con una 

longitud total de más de 180 kilómetros y una inversión total de más de 5,500 millones de 

pesos, entre las que destacan: 

 

Libramiento de Campeche, con una inversión total 1,650 millones de pesos, asociada a una 

meta de 26.3 kilómetros, proyecto que beneficia a 550 mil habitantes y permite un aforo de 8 

mil vehículos diarios. 

 

Tramo Villahermosa-Macultepec, subtramo: La Pigua-Reclusorio, de la carretera Villahermosa- 

Ciudad del Carmen en el estado de Tabasco, con una inversión total de 1,026.5 millones de 

pesos, asociada a una meta de 1.7 kilómetros, un puente, un distribuidor y un paso superior 

vehicular. 

 

Matamoros-Nuevo Laredo, tramo Ciudad Mier-Límite de Estados Tamaulipas/Nuevo León, con 

una inversión total de 296.3 millones de pesos y una meta total de 23.2 kilómetros, obra que 

beneficia a más de 4,700 habitantes, y permite un aforo de más de 5 mil vehículos diarios. 

 

Primera etapa de la Ampliación a cuatro carriles de la Carretera Mérida-Chetumal (CG-241), con 

una inversión total de 754.1 millones de pesos y una meta total de 40 kilómetros y tres 

entronques, permite un aforo de 6,500 vehículos diarios y beneficia a 700 mil habitantes. 
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Ampliación del acceso a Villa de Tezontepec, con una inversión total de más de 200 millones 

de pesos asociados a una meta total de 8 kilómetros y un puente superior vehicular, beneficia 

a 300 mil habitantes y permite un aforo de más de 37 mil vehículos diarios. 

 

Modernización de la carretera Paso del Toro- Boca del Río, en el estado de Veracruz, con una 

inversión total de 422 millones de pesos y una meta total de 2 kilómetros, un paso superior 

vehicular y un entronque. Estas obras benefician a más de 138 mil habitantes y permiten un 

aforo de más de 14,700 vehículos diarios. 

 

Principales trabajos de Construcción y Modernización de Carreteras Federales (Recursos 

Fiscales) realizados en el periodo enero-agosto de 2016 en el Estado de Veracruz: 

 

Nombre de la obra 
Inversión 

(Millones de pesos) 
Meta 

(Kilómetros) 
Tipo de Trabajo 

Ozuluama-Tampico 30.2 0.1 Ampliación 
Modernización de la Carretera Federal México 180, 
tramos: San Andrés Tuxtla-Catemaco y 
Cosoleacaque-Jáltipan Acayucan (Primera Etapa) 

295.0 4.4 
Ampliación 

 

Entronque Allende-Entronque Nuevo Teapa 237.5 3.0 Ampliación 
Boulevard Boca del Río-Antón Lizardo del km 6+800 
al km 15+000 

8.6 1.3 
Ampliación 

 
Ciudad Valles-Tampico, tramo: Entronque 
Libramiento Tamuín-Entronque Pánuco 

57.7 0.2 
Ampliación 

 
Total 599.0 9.0  

 

Con el propósito de establecer y fortalecer la comunicación terrestre interregional, se 

continuó impulsando la modernización de las 15 carreteras interestatales, con una longitud 

conjunta de 5,597.7 kilómetros, que se ubican en 15 entidades federativas entre las que se 

encuentran: Chihuahua, Sinaloa, Coahuila y Sonora en el norte del país, así como Chiapas, 

Oaxaca y Veracruz, en el sureste de la República Mexicana. En el periodo de diciembre de 

2012 a agosto de 2016 con una inversión de más de 1,700 millones de pesos, se realizaron 

trabajos de construcción y modernización en más de 180 kilómetros de carreteras que se 

ubican principalmente en los estados de: Chihuahua, Sinaloa, Coahuila, Nuevo León, Sonora, 
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Tamaulipas y Zacatecas, en el norte del país, así como Chiapas, Oaxaca y Veracruz, en el 

sureste e Hidalgo, Jalisco y Nayarit, en la región central del territorio nacional. 

 

En materia de conservación y reconstrucción de caminos rurales y alimentadores, en el 

periodo de septiembre de 2015 a agosto de 2016, se ejecutó una meta de más de 7,800 

kilómetros a través de una inversión de más de 5,900 millones de pesos. 

 

Nivel Estatal 

Situación de la Infraestructura carretera 

 

Las carreteras alimentadoras en la zona norte como el tramo Tempoal de Sánchez-Tantoyuca-

Tuxpan, Chicontepec-Álamo-Tuxpan y Tempoal de Sánchez-Pánuco-Entroque autopista 

Pueblo Viejo, requieren trabajos de modernización para brindar condiciones adecuadas de 

seguridad y eficiencia en su operación. 

 

Las carreteras secundarias alimentadoras requieren de modernización y ampliación como: 

Atzalan-Martínez de la Torre-Nautla; Misantla-Vega de Alatorre y Coyutla-Papantla-Cazones. 

En el tramo de Poza Rica -Tuxpan se requiere de trabajos de conservación y mantenimiento. 

De Tuxpan hacia Tampico se moderniza actualmente por la SCT este eje en los tramos 

Tuxpan-Naranjos y Naranjos-Ozuluama-Tampico Alto-Pueblo Viejo a través de una concesión. 

 

En la zona centro, el tramo Veracruz-Cardel, aun cuando es una autopista de cuatro carriles y 

se encuentra concesionada, requiere de la ampliación y modernización de pavimentos, en 

virtud de que se ha rebasado su capacidad vehicular y de carga. Además, se requiere 

proporcionar servicios de conservación y mantenimiento porque en este tramo se encuentra 

en una situación de abandono. 

 

La autopista de Veracruz-Córdoba, requiere modernización en los tramos de Cuitláhuac-

Córdoba-Fortín-Orizaba-Ciudad Mendoza-límites con Puebla y Omealca-Córdoba. La carretera 
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libre Xalapa-Perote-límites de Puebla requiere de conservación y mantenimiento. Otras 

carreteras alimentadoras que requieren modernización y conservación son los tramos de 

Xalapa-Naolinco-Misantla y Cabeza Olmeca-Tamaca. 

 

El tramo de Tamaca-TAMSA con dos carriles por sentido, TAMSA-Aeropuerto con ampliación a 

3 carriles por sentido y Aeropuerto-Cabeza Olmeca 4 carriles por sentido; Paso a desnivel de 

Santa Fe y pasos a desnivel de Paso del Toro a Santa Fe. El tramo Boca del Río-Paso Colorado-

Paso del Toro requiere modernización a cuatro carriles. 

 

Falta por modernizar el tramo de Alvarado-Lerdo de Tejada-Los Tuxtlas-entronque autopista 

Sayula de Alemán, culminando a Coatzacoalcos-Agua Dulce-La Venta. Además se requiere del 

mantenimiento estructural y superficial de la autopista de 4 carriles de La Tinaja-

Coatzacoalcos. 

 

Algunos tramos alimentadores, incluyendo a la transístmica tramo Veracruz-Coatzacoalcos 

que requieren modernización son: Tinaja-Tierra Blanca-Tres Valles-Tuxtepec que tendrá dos 

carriles por sentido y ampliación de 6 puentes y pasos a desnivel en las ciudades de la Tinaja, 

Tierra Blanca y Tres Valles; Ciudad Isla-Entronque autopista La Tinaja; Matías Romero (Salina 

Cruz)-entronque Sayula de Alemán y un nuevo tramo de Soteapan-San Andrés Tuxtla y 

Alvarado-Catemaco-Cosoleacaque. Esta red permitirá consolidar circuitos regionales en 

beneficio de los sectores de actividad económica característica de cada región. 

 

También es importante señalar que en los últimos años ha habido una gran contracción en el 

desarrollo de la infraestructura carretera y un abandono a las actividades de mantenimiento y 

conservación que ha llegado al nivel más crítico. 

 

La inversión suficiente y oportuna en conservación es altamente rentable, además de que 

proporciona comodidad y seguridad a los usuarios, mientras que, por el contrario, el dejar de 

invertir o retrasar la liberación de recursos, genera a la sociedad gastos mucho mayores al 
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tener que cubrir costos de transporte más altos, con su consecuente efecto en las actividades 

productivas, en la economía en general y en el malestar social. 

 

El estado físico de la Red Carretera presenta condiciones satisfactorias en 70%, No 

Satisfactorias en 22% y en condiciones buenas 8%. 

 

Con respecto al nivel de atención de 309 carreteras, 211 requieren trabajos de 

reconstrucción, 56 necesitan conservación periódica y 42 conservación rutinaria. 

 

Fuente: Elaboración propia de la Subsecretaría de Infraestructura de la SIOP. 
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En relación con la longitud por atender en cada rubro, 894.2 kilómetros requieren trabajos de 

reconstrucción; 338.5 kilómetros necesitan trabajos de conservación rutinaria, y 2,824.3 

kilómetro requieren trabajos de conservación periódica. 

 

 

Fuente: Elaboración propia de la Subsecretaría de Infraestructura de la SIOP. 

Fuente: Elaboración propia de la Subsecretaría de Infraestructura de la SIOP. 
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Situación de la Infraestructura urbana 

 

La Obra Pública en el estado presenta un importante deterioro derivado de la falta de un 

adecuado mantenimiento o al uso inadecuado de ella, aunado a lo anterior existe un rezago en 

la construcción de Infraestructura Urbana acorde a las necesidades de la población actual, los 

principales factores de esta problemática es la falta de planeación y de recursos suficientes 

en tiempo y forma. 

 

Por otra parte, con la finalidad de contar con una estructura acorde a los planteamientos del 

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, se reorganizaron las áreas administrativas del 

Sector, con la finalidad de unificar la dirección de los proyectos de su competencia y ejecutar 

las obras y acciones relacionadas con obras de Infraestructura Urbana como son agua potable, 

saneamiento, urbanización, electrificación e infraestructura productiva; así como obras de 

edificación en los sectores de Salud, Educación, Vivienda, Seguridad Pública y Equipamiento 

Urbano, destinada a servicios públicos. 

 

Asimismo se trabaja en la integración de una cartera de proyectos de obras públicas que en 

primera instancia beneficien a comunidades marginadas o en pobreza extrema y que ofrezcan 

un mejor desarrollo a los pobladores de dichas comunidades. 

 

Aunado a lo anterior, se evaluarán los programas presupuestarios de obras y acciones con la 

finalidad de valorar el estado en que se encuentran y retomar la conclusión de obras públicas 

pendientes, relativas a la infraestructura y equipamiento urbano y regional. 

 

Con ello se logrará atender los ejes rectores del Plan Veracruzano de Desarrollo, contemplados 

en el Programa Estatal de Infraestructura y Comunicaciones. 
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Situación de la Infraestructura multimodal 

 

Xalapa es una ciudad que se sitúa como punto de intersección y paso obligado sobre la 

carretera federal 140 México-Veracruz, la cual se convierte en un embudo vehicular en las 

principales vialidades, enfatizado en los cruces con la Línea de Red Ferroviaria durante su 

paso por la ciudad, provocando problemas de contaminación ambiental, tráfico vehicular, 

incremento en los tiempos de traslados, accidentes, entre otros. Se requiere combatir los 

problemas sociales generados y a su vez contribuir a mejorar las redes ferroviarias a través de 

la implementación de pasos superiores con un impacto estatal y que beneficien a la población 

en general. 

 

En el recinto que alberga el Aeropuerto Nacional Ingeniero Antonio Perdomo Díaz en la ciudad 

de Córdoba se administra en promedio de 4 a 5 vuelos privados diarios, sin embargo debido al 

estado que guarda principalmente la pista y sus instalaciones no es posible considerar la 

reactivación de vuelos comerciales, los cuales representarían un impacto regional y que 

beneficiarían a la población en general. Por tal motivo es necesaria su modernización y 

ampliación como uno de los principales aeropuertos de la entidad. 

 

Situación de la Infraestructura de telecomunicaciones 

 

Las concentraciones urbanas además de vincularse por una identidad geográfica, se 

caracterizan por condiciones sociales, económicas y de medio físico comunes, con presencia 

de pequeños municipios y centros poblacionales adyacentes a una zona metropolitana o un 

centro urbano dominante, con poblaciones en condiciones de desarrollo específicas, por su 

parte los pueblos indígenas y las zonas con Alta y Muy Alta marginación, cuentan con accesos 

carreteros y camineros complicados, y con insuficientes y casi nulos servicios de telefonía, 

telégrafos e Internet. 
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En el ámbito nivel nacional, el acceso a las telecomunicaciones es limitado para la población, 

puesto que la penetración de telefonía móvil es de 86 líneas por cada 100 habitantes, contra 

112 en países como España. En el caso de la banda ancha, México ocupa los últimos lugares al 

acceso que tiene la población comparado con los países de la OCDE. Hay 17 líneas de 

teléfonos fijas por cada 100 habitantes, la televisión de paga cubre sólo el 10% de la 

población, la televisión abierta tiene 465 estaciones concesionadas y el 95% se concentra en 

dos empresas. Para el caso del índice de tecnologías de la información, México ocupa la 

posición 65 de 144 países. 

 

Importancia del Sector para la Entidad 

 

Con el enfoque integral de contar con vías de comunicación y transporte eficientes y que 

consideren por orden de importancia el mayor aforo vehicular y el paso a transportes de carga, 

es necesario realizar un análisis regional de la red carretera que permita asegurar su 

comunicación integral con los estados vecinos al norte, centro y sur de la entidad, tomando 

como punto de partida el puerto de Veracruz. 

 

La infraestructura y logística moderna que comprende carreteras, ferrocarriles, fronteras, 

puertos, aeropuertos y telecomunicaciones, es indispensable para elevar la productividad, la 

competitividad, el desarrollo económico y la calidad de vida. 

 

Por ello, la importancia de la construcción, modernización y conservación de caminos rurales y 

alimentadores radica en que hace posible la conectividad básica entre las zonas rurales y las 

regiones apartadas del Estado con los centros de desarrollo y consumo, para mejorar el acceso 

a la educación, a los servicios públicos básicos, a la generación de empleos y a una mejor 

calidad de vida. La conectividad interna del Estado es imprescindible para fortalecer el 

desarrollo regional equilibrado y permite el intercambio comercial con las entidades 

federativas vecinas, al brindar las condiciones de eficiencia y seguridad, oportunidad y menor 

costo en el traslado de bienes y servicios.  
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El Estado de Veracruz es un destino comercial, petrolero, turístico e histórico con potencial 

para detonar futuras inversiones. Por ello, el sector de infraestructura está comprometido a 

contribuir de manera decidida con programas específicos en la construcción, reconstrucción y 

conservación de carreteras de altas especificaciones, carreteras alimentadoras y caminos 

rurales, así como de las obras complementarias de los mismos tales como puentes, 

libramientos y pasos superiores o inferiores que se requieran para la realización óptima de las 

actividades de la población en toda la Entidad. 

 

En este contexto de las obras importantes a considerar para su ejecución y/o continuación, 

contempladas en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, se encuentran las siguientes:  

 

Al norte, la primera ruta es de Veracruz a Tamaulipas. 

 

En el tramo de Cardel a Poza Rica y Tuxpan-Tampico, debe darse seguimiento a las 

concesiones otorgadas por la SCT, asegurando su conclusión en los próximos dos años de 

acuerdo a las concesiones mencionadas.  

 

Con las concesiones del tramo del eje carretero y las modernizaciones de las carreteras 

alimentadoras mejorará significativamente la red de carreteras en la zona norte. 

 

En el caso de la ruta hacia la zona sur se considera del puerto de Veracruz a Tabasco. 

Actualmente se construye el tramo Antón Lizardo-Alvarado con una ampliación a 4 carriles.  

 

En cuanto al Sistema de Telecomunicaciones, se expone la necesidad de incrementar el 

acceso de los veracruzanos a otras opciones de comunicación humana para aumentar sus 

posibilidades de desarrollo, proyectando obras y acciones, con la participación del Gobierno 

Federal y del sector privado. 
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Asimismo, se impulsará el financiamiento de diversos proyectos carreteros, puentes y obras 

de telecomunicaciones, puertos, ferrocarriles y aeropuertos, a través de los Proyectos para la 

Prestación de Servicios (PPS). 

 

Veracruz cuenta con dos de los más importantes puertos a nivel nacional como lo es el de 

Veracruz y Coatzacoalcos, en este rubro la estrategia se vincula en la atención de los 

problemas de saturación, para lo cual se intervendrá a efecto de modernizar las vías de acceso 

tanto carretero como ferroviario, a través de la inversión privada para realizar la construcción 

de nodos estratégicos que integren eficientemente los modos de transporte marítimo y 

terrestre del Estado, buscando en todo proporcionar mejores servicios en el sistema portuario 

para impulsar la actividad económica mediante la inversión en infraestructura portuaria. 

 

Rezagos y factores que han impedido su desarrollo 

 

Los principales obstáculos para lograr la modernización de la infraestructura carretera que 

permita atender las necesidades de la población en materia de comunicación terrestre, están 

relacionados con factores de carácter geográfico y demográfico, debido a la complejidad de la 

orografía que presenta el territorio veracruzano, y por su alta dispersión poblacional. A estas 

condiciones, hay que agregar el factor del clima y su comportamiento en épocas críticas en las 

que ocurren fenómenos de precipitación pluvial que impactan de manera importante no sólo a 

la población, sino a las vías de comunicación terrestre. 

 

Otro factor importante es la definición de las obras y acciones con base en las prioridades 

sociales y la disponibilidad presupuestal, toda vez que el número de solicitudes va en 

aumento y los recursos disponibles son insuficientes y su aplicación ha sido inadecuada y 

deficiente, toda vez que su planeación y programación ha respondido a diversos criterios que 

no cuentan con los estudios de factibilidad y costo beneficio. 
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El Índice de Rezago Social y Desarrollo Humano se refiere a las carencias sociales (educación, 

salud, servicios básicos y espacios en la vivienda), contribuye a analizar la desigualdad de 

coberturas sociales que subsisten en el territorio nacional así como en el Estado, producto de 

ello el estado de Veracruz, ante la falta de atención y ejecución de Obra Pública, presenta un 

importante rezago que lo ha ubicado dentro de los 5 estados con menor desarrollo y por 

debajo de la media nacional. 

 

Situación de la Infraestructura de telecomunicaciones 

 

Uno de los principales obstáculos para el avance en las telecomunicaciones es la cobertura y 

el acceso a internet para garantizar la accesibilidad en todo el territorio veracruzano, así como 

abrir la posibilidad de generar alianzas e inversiones con la iniciativa privada que fomente el 

uso de nuevas tecnologías para las comunidades, integrándolas a la era de la conectividad 

global. 

 

Retos del Sector 

 

A nivel Estatal, los retos del sistema carretero comprenden elevar la seguridad vial, 

consolidar y/o modernizar los ejes troncales y longitudinales estratégicos, concluir aquellos 

que se encuentren pendientes, así como la modernización de la red de caminos rurales y 

alimentadores, carreteras interestatales, construcción de libramientos, distribuidores y 

accesos. Las obras de modernización implican trabajos que se realizan en una carretera 

alimentadora o en un camino rural para ampliarlos y aumentar su capacidad de operación 

hasta dejarlo acorde a los requerimientos del volumen de tránsito. Para enfrentar los retos en 

materia de desarrollo de infraestructura carretera, se requiere mayor seguridad para disminuir 

los accidentes viales, mejorar los tiempos de traslado para personas y mercancías, abatimiento 

del congestionamiento vial y reducción de las emisiones de gases contaminantes. 

 



Por lo anterior se deberán fortalecer las vías de comunicación terrestre, de tal forma que 

permitan el desarrollo económico en todo el territorio estatal, requiriéndose dotar a la entidad 

veracruzana de un sistema de autopistas, carreteras, caminos y puentes con altas 

especificaciones, para contar con una comunicación y transporte efectivos para las personas y 

sus mercancías, al interior de la entidad y con el resto de estados de la nación. 

 

Para alcanzar este objetivo es prioritario elaborar un diagnóstico del estado actual de la red 

carretera, así como el uso de sistemas de gestión para su conservación y así hacerlo 

compatible con el sistema de gestión que tiene la SCT. Estos sistemas utilizan información de 

la red carretera para determinar en forma objetiva su estado físico y programar las actividades 

de mantenimiento y permiten evaluar técnica y económicamente los proyectos, preparar 

programas de inversión y analizar estrategias de conservación de la red carretera. Además, 

otras actividades para controlar la calidad de las obras de infraestructura radican en fortalecer 

el laboratorio de materiales de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, y participar 

conjuntamente con instituciones educativas y organismos de la sociedad civil para el control 

de calidad y supervisión de obra. 

 

Se requiere agilizar los sistemas de evaluación y destrabar los procesos de adquisición de la 

tierra donde se construirán las obras y atender adecuadamente los problemas sociales y del 

medio ambiente. 

 

Se requiere además la ejecución de obras nuevas, consistentes en distribuidores viales, 

puentes vehiculares elevados o semi elevados o pasos a desnivel y subterráneos, 

encaminados a descongestionar el tránsito vehicular, entronques necesarios para los accesos 

a los principales puertos: Tuxpan, Veracruz y Coatzacoalcos, creación de infraestructura de 

calles y avenidas en zonas conurbadas, así como la terminación de obras inconclusas, 

destacando los libramientos de Cardel y Coatepec, así como el mejoramiento de sus 

entronques y distribuidores viales. 
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En relación al Sistema de Telecomunicaciones, se expone la necesidad de incrementar el 

acceso de los veracruzanos a otras opciones de comunicación humana para aumentar sus 

posibilidades de desarrollo, proyectando obras y acciones, con la participación del Gobierno 

Federal y del sector privado. 

 

Los retos son el de fomentar el desarrollo de puertos marítimos estratégicos, mejorar la 

conectividad ferroviaria y carretera del sistema portuario, ampliar la capacidad instalada, 

impulsar el transporte marítimo en cortas distancias como alternativa al transporte terrestre. 

Dentro de las estrategias se contempla atender problemas de saturación, modernizar vías de 

acceso carretero, promover la inversión privada y construir nodos estratégicos que integren 

eficientemente los modos de transporte marítimo y terrestre de Veracruz. 

 

En la entidad se requiere de la modernización del sistema ferroviario, lo cual requiere 

promover la inversión privada para lograrlo; también se tiene como reto importante la 

inclusión de trenes suburbanos, que permitan maximizar el servicio de transporte a la 

población, aprovechando la infraestructura ferroviaria existente. Así mismo, se deberá 

promover acciones para que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) realice obras 

planeadas y funcionales para el servicio y movilidad urbanos y de pasajeros, además de 

impulsar la conclusión de las obras que así lo requieran. 

 

En materia de aeropuertos, los retos a corto, mediano y largo plazo comprenden cubrir la 

demanda de servicios aeroportuarios fortaleciendo la infraestructura en el centro del país, 

desarrollando aeropuertos regionales. Las estrategias que requiere este sector son consolidar 

un sistema más flexible, establecer servicios regulares con capacidad, frecuencia e itinerarios 

acordes a las características de cada región, incrementar los niveles de seguridad, ampliar y 

modernizar la infraestructura y los servicios aeroportuarios, promover el desarrollo de 

aeropuertos especializados en carga aérea, integrar a la infraestructura aeroportuaria la 

correspondiente a las ferroviarias y carreteras, además como fomentar el incremento de 

inversiones privadas. 
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6. Misión y Visión y Valores (Filosofía Sectorial) 

 

Misión 

Impulsar el desarrollo económico y social de Veracruz con la generación de infraestructura, 

obra pública y logística moderna eficiente, funcional y segura, que permitan elevar la 

productividad, competitividad y calidad de vida de los veracruzanos. Este esfuerzo requiere el 

diseño y aplicación de planes y programas que generarán gobernabilidad y transparencia, así 

como la construcción de ambientes centrados en la anticorrupción, con personal capacitado y 

comprometido. 

 

Visión 

La Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas se percibe como un sector que alienta e 

integra los esfuerzos de los diversos entes público y privados que intervienen en la 

planeación, proyección y ejecución de obras y acciones en materia de infraestructura y obra 

pública, logística y conectividad eficientes que impulsan el desarrollo económico y consolidan 

los servicios terrestres, marítimos y aéreos para articular su funcionalidad y aprovechamiento 

óptimo. 
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7. Panorama y Proyectos Estratégicos de Mediano y Largo Plazo 

 

Los retos y compromisos del Ejecutivo frente a las demandas ciudadanas, se clasifican en 

proyecciones de mediano y largo plazo, con proyecciones de realización a más de dos años, las 

cuales fueron integrada en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 

 

Estrategia: Realizar la modernización, conservación y mantenimiento de caminos en el 

Estado. 

 

Acción 
Impacto 

Beneficiarios 
Años/meses de 
ejecución 

Rehabilitar los caminos rurales construidos 
a base de estructura de concreto hidráulico 
o asfáltico, incluida infraestructura 
Hidráulica como puentes, alcantarillas 
pluviales, accesos peatonales, entre otras. 

Estatal/Población en general 

10 años 

Realizar bacheos tanto superficiales como 
profundos, señalética, deshierbe y otros 
conceptos que requiere la red carretera del 
estado. 

Permanente, anual, 10 
años para concluir toda 

la red 

Diseñar, construir, promover y detonar el 
corredor Económico-Ecológico-Turístico-
Carretero-Xalapa-Coatepec-Xico-Teocelo-
Cosautlán-Ixhuacan.  5 años 
Gestionar proyectos y ejecución de los 
entronques a los accesos de los puertos de 
Tuxpan, Veracruz y Coatzacoalcos.  
Rehabilitar la carretera Papantla-Sierra del 
Totonacapan.  

Regional/Población en general 

5 años 

Rehabilitar los caminos: Tancoco–Agua 
Zarca, Carbonera– Texcatepec, 
Zontecomatlán– Xoxocapa, Zontecomatlán –
Xoxocapa, El Chote – Espinal– Coyutla, 
Entabladero – Zozocolco de Hidalgo, 
Zozocolco de Hidalgo – Zozocolco de Gro., 
Zozocolco de Hidalgo– Coxquihui, Coxquihui 
– Chumatlán, Coyutla – Mecatlán, Coyutla – 
Progreso de Zaragoza, Filomeno Mata – 
Mecatlán, Coahuitlán – Filomeno Mata – 
Progreso de Zaragoza  
Construir una autopista en Nogales-Yanga 
en la que se supervise y mitigue la 
vulnerabilidad de los usuarios.  

4 años 

Página 42 GACETA OFICIAL Lunes 19 de junio de 2017



 

Acción 
Impacto 

Beneficiarios 
Años/meses de 
ejecución 

Crear un boulevard para conectar las 
ciudades de Nogales, C. Z. Mendoza, Río 
Blanco, Orizaba, Ixtaczoquitlán, Fortín, 
Córdoba, Amatlán, Cuitláhuac y Yanga.  

Regional/Población en general 
4 años 

Rehabilitar los tramos: Chinampa de 
Gorostiza – Tamalín – Tantima – Citlaltépetl –
Chontla – Ixcatepec. Zontecomatlán – 
Xoxocapa – Ilamatlán  
Rehabilitar la carretera Poza Rica-Coatzintla-
Martínez de la Torre.  

3 años 

 
Estrategia: Mejorar la Infraestructura Urbana, así como de obras de edificación destinada a 

servicios públicos. 

 

Acción 
Impacto 

Beneficiarios 
Años/meses de 
ejecución 

Diseñar, construir, promover y detonar el 
corredor Económico-Ecológico-Turístico-
Carretero-Xalapa-Coatepec-Xico-Teocelo-
Cosautlán-Ixhuacán. 

Estatal/Población en general Más de 10 años. 

Diseñar y construir puentes o pasos a 
desnivel y subterráneos en Xalapa para 
autos y peatones. 
Desarrollar y planear proyectos para 
aminorar el impacto del tránsito pesado que 
producirá la ampliación del puerto de 
Veracruz. 
Supervisar que los asentamientos y 
desarrollos urbanos en las zonas 
conurbadas cercanas a los puertos sean 
organizadas y con vista a largo plazo. 
Gestionar proyectos y ejecución de los 
entronques a los accesos de los puertos de 
Tuxpan, Veracruz y Coatzacoalcos. 
Implementar los Pasos Superiores 
Ferroviarios: 1.- PSFFCC calle Félix Z. 
Licona-Conexión con la Av. Atenas 
Veracruzana, 2.- PSFFCC Calle Rafael 
Valenzuela-Mariano Escobedo. 3.- PSFFCC 
Av. Antonio Chedraui Caram. 4.- PSFFCC Av. 
Enrique C. Rébsamen, 5.- PSFFCC calle Ángel 
Núñez Beltrán. 6.- PSFFCC Jardines de 
Xalapa. 7.- PSFFCC Av. México y 8.- PSFFCC 
Paseo los Lagos. 
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Acción 
Impacto 

Beneficiarios 
Años/meses de 
ejecución 

Construir un puente vehicular en la Av. 
Ferrocarril de la localidad de Nogales. 

Regional/Población en general Más de 10 años. 

Crear un boulevard para conectar las 
ciudades de Nogales, C. Z. Mendoza, Río 
Blanco, Orizaba, Ixtaczoquitlán, Fortín, 
Córdoba, Amatlán, Cuitláhuac y Yanga. 
Construir un puente liso o un toque 
extendido (plancha) en la zona de la 
Boticaria en el municipio de Veracruz. 
Concluir el libramiento integral de la ciudad 
de Coatepec 
Concluir el distribuidor Vial Buenavista y la 
construcción de vialidades para la 
comunicación con la zona industrial 
Ixtaczoquitlán-Potrerillo-Orizaba. 
Dar continuidad al contrato LPE-019-2012-
SC-DGOP referente a la construcción de 
boulevard Río Blanco Ciudad Mendoza-
Nogales, específicamente a lo 
correspondiente del municipio de Río 
Blanco, Boulevard 7 de enero. 
Concluir la obra del malecón ribereño en la 
Colonia 1° de Mayo y Lázaro Cárdenas. 
Construir una vía alterna en la Av. Ferrocarril 
(colonia Anáhuac-Aurora) en Nogales a base 
de pavimento de concreto hidráulico con 
una longitud de 1 km. 
Rehabilitar pavimentos en la Av. Juárez en 
Nogales, Veracruz. 
Modernizar los sistemas de control de 
tránsito con sistemas inteligentes en las 
zonas urbanas. 
Ampliación de 650 m. y reencarpetamiento 
de la pista actual en el aeropuerto regional 
de Córdoba. 
Instalar una planta potabilizadora en el 
municipio de Boca del Río, con suministro 
del río Cotaxtla. 
Conclusión del Hospital de Misantla que se 
ubica atrás del tecnológico. 
Construir un Hospital que pueda dar 
atención a los habitantes de la ciudad y 
comunidades de Papantla de Olarte 
Veracruz. 
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8. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

 

1. Contribuir a incrementar la intercomunicación de la región mediante la 

consolidación de circuitos regionales en beneficio de los sectores de actividad 

económica característica de cada región 

1.1. Mejorar la infraestructura carretera y de caminos rurales del Estado de Veracruz, 

implementando programas de modernización, conservación y mantenimiento. 

1.1.1 Desarrollar un programa de proyectos y obras de infraestructura carretera para 

la construcción y reconstrucción de carretera alimentadora de ámbito estatal. 

1.1.2 Desarrollar un programa de proyectos y obras de infraestructura carretera para 

la construcción y reconstrucción de caminos rurales. 

 

2. Incrementar la construcción de obras públicas en el Estado de Veracruz que 

permita el desarrollo económico. 

2.1 Mejorar la Infraestructura Urbana, así como de obras de edificación destinada a 

servicios públicos. 

2.1.1 Desarrollar un programa de proyectos y obras de Infraestructura Urbana como 

son agua potable, saneamiento, urbanización y electrificación. 

2.1.2 Desarrollar un programa de proyectos y obras de edificación en los sectores de 

Salud, Educación, Vivienda, Seguridad Pública y Equipamiento Urbano, destinada 

a servicios públicos. 

 

3. Incrementar el acceso a servicios de telecomunicaciones mediante los servicios de 

telefonía rural, internet de banda ancha y que faciliten la transición a una 

sociedad de la información y el conocimiento. 

3.1 Proveer de infraestructura para telecomunicaciones en obra nueva 

3.1.1 Impulsar programas de Telefonía Celular rural para poblaciones menores a 20 mil 

habitantes que habitan en zonas Marginadas y de Rezago Social. 
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3.1.2 Ampliar la infraestructura de telecomunicaciones del Estado a fin de Integrar a la 

Red Niba al mayor número de Escuelas, Clínicas, Hospitales y Dependencias 

Gubernamentales tanto Estatales como Federales y Municipales para dotarlos de 

internet gratuito. 

3.1.3 Implementar el programa de inclusión Digital a fin de acercar la conectividad a 

internet, voz, video y datos a las regiones que carecen de estos servicios para 

fomentar la armonización contable, la transparencia y rendición de cuentas la 

telefonía y el internet inalámbrico a los ciudadanos. 
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9. Programa General de Actividades[MLBJ12] 
 
Infraestructura Carretera 

Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Optimizar la gestión para la 
planeación de proyectos y 
obras de infraestructura. 

Actualizar el marco legal vigente 
para dar mayor certidumbre y 
agilidad a los procesos de inversión 
para desarrollar proyectos de 
infraestructura en Veracruz. 

Estatal/Población en 
general 

4 meses 

Promover la actualización de la Ley 
de Adquisiciones y Obra Pública. 

6 meses 
Proponer a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes un 
plan emergente de apoyo para la 
asignación de recursos etiquetados 
al Fonden. 
Implementar un sistema veracruzano 
de gestión y administración de 
pavimentos en la Secretaría de 
Comunicaciones para la Red 
Carretera Estatal. 

8 meses 

Elaborar un análisis del estado actual 
de la red carretera del Estado. 

12 meses 
Elaborar un inventario de todas las 
estructuras (puentes) que se 
encuentran en la jurisdicción estatal 
para conocer el grado de deterioro 
que presentan. 
Elaborar un programa de obras y de 
los proyectos ejecutivos respectivos. 

24 meses 
Permanente 

Supervisar las obras en coordinación 
con los distintos ayuntamientos o 
comunidades beneficiados. 

Permanente 

Integrar bases de datos para que 
todas las dependencias de gobierno 
tengan acceso del padrón de 
contratistas. 
Explorar la posibilidad de creación de 
la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
para regular, normar y vigilar todos 
los municipios de inicio a fin. 
Preferentemente se deberá dar 
prioridad a empresas locales. 
Aplicar los recursos generados por el 
puente Coatzacoalcos I en su 
correcto mantenimiento y 
modernización. 

Regional/Población en 
general 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Mejorar la infraestructura del 
estado de Veracruz. 

Construir la vía carretera alterna 
Xico-Teocelo-Cosautlán-Ixhuacán 
de los Reyes. 

Estatal/Población en 
general 

2 años 

Desarrollar y planear proyectos para 
aminorar el impacto del tránsito 
pesado que producirá la ampliación 
del puerto de Veracruz. 
Construir un puente de 100 m para 
unir el poblado de Barrillas del 
municipio de Coatzacoalcos con el 
poblado de Jicacal del municipio de 
Pajapan. 
Construir un puente liso o un tope 
extendido (plancha) en la zona de la 
Boticaria en el municipio de 
Veracruz. 
Construir un puente vehicular que 
comunique a la localidad del 
Naranjal a la comunidad de La 
Jabonera en el Río Vinazco. 

Construir puentes elevados o 
semielevados que comuniquen a los 
Ejidos de El Pueblito y El Chijolar. 

Crear un catálogo transparente de 
obra común con costos dinámicos. 

Regional/Población en 
general 

6 meses 

Construir un puente vehicular en la 
Av. Ferrocarril de la localidad de 
Nogales. 

8 meses 

Construir el puente de Cofradía. 8 meses 

Construir un puente vehicular en la 
localidad de Monterrey sobre la 
subcuenca del río Vinazco. 

12 meses 

Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Valorar el estado en que se 
encuentran y retomar la 
conclusión de obras 

pendientes. 

Concluir el libramiento de Cardel. 

Estatal/Población en 
general 

12 meses Revisar y concluir obras del Fonden 
25  

Concluir el acceso al puerto de 
Veracruz.  

2 años 

Concluir la construcción del 
libramiento a la salida de los 
entronques a Paso del Toro. 

 

Concluir las carreteras: San 
Sebastián–Ixcatepec 

Regional/Población en 
general 

6 meses 
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Concluir el distribuidor Vial 
Buenavista y la construcción de 
vialidades para la comunicación con 
la zona industrial Ixtaczoquitlán-
Potrerillo-Orizaba.  

12 meses Dar continuidad al contrato lpe-019- 
2012-scdgop referente a la 
construcción de boulevard Río 
Blanco-Ciudad Mendoza-Nogales, 
específicamente a lo 
correspondiente del municipio de 
Río Blanco, Boulevard 7 de enero.  

Gestionar y concluir el libramiento 
integral de la ciudad de Coatepec. 

2 años 

Concluir la obra del tramo 
correspondiente al entronque de la 
Autopista Orizaba-Puebla a límites 
de Nogales. 
Concluir la obra del malecón 
ribereño en la Colonia 1° de Mayo y 
Lázaro Cárdenas. 
Concluir la obra de dragado del Río 
Coatzacoalcos en el tramo que va 
del puente Coatzacoalcos I al 
puente Coatzacoalcos II. 

Permanente 
Anual 

Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Realizar la modernización, 
conservación y 

mantenimiento de caminos 
en el Estado. 

Construir una vía alterna en la Av. 
Ferrocarril (colonia Anáhuac-Aurora) 
en Nogales a base de pavimento de 
concreto hidráulico con una longitud 
de 1 km. 

Regional/Población en 
general 

4 meses 

Rehabilitar 8.50 km de la carretera 
Tecomate–Cerro Ixcacuatitla 

6 meses 

Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Realizar la modernización, 
conservación y 

mantenimiento de caminos 
en el Estado. 

Mejorar la señalización correctiva, 
informativa y preventiva del tramo 
carretero que conecta a Misantla, 
Sarabia y Martínez de la Torre. 

Regional/Población en 
general 

6 meses 

Implementar medidas de seguridad 
peatonal y vial en el corredor de la 
Facultad de Ingeniería al Campus 
Mocambo en Boca del Río. 
Rehabilitar la carretera rural que 
comunica a la localidad de Tlilcalco, 
Tonalixco, Tres Cerritos en el 
municipio de Xoxocotla. 
Rehabilitar pavimentos en la Av. 
Juárez en Nogales, Veracruz. 
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Pavimentar 3 km de carretera, la 
cual da acceso al área destinada 
para la construcción de la 
Universidad Politécnica de 
Coatzacoalcos. 
Rehabilitar la carretera Xalapa-
Misantla. 

8 meses 

Construir el tramo carretero de 8.5 
km de concreto asfáltico desde 
Mecayapan a Tatahuicapan, la cual 
incluye tres puentes: arroyo 
Texizapan (60 m.), arroyo 
Apechinapan (50 m.) y arroyo 
Sochiapan 30 m. 
Rehabilitar el tramo carretero que 
comunica a los municipios de Alto 
Lucero con el municipio de Juchique 
de Ferrer, y Rafael Lucio-Tlacolulan. 

12 meses 

Modernizar los siguientes tramos 
carreteros: 
- Coatzacoalcos-Minatitlán, 
Minatitlán-Canticas-
Coatzacoalcos 

- Cabeza Olmeca-Santa Fe 
- Tampico Alto-Pueblo Viejo 
- Libramiento de Tuxpan 
- Boulevard Tampamachoco-
Central Termoeléctrica Adolfo 
López Mateos. 

Trabajar en el mejoramiento de la 
calidad de los caminos que 
entroncan al libramiento de 
Coatepec para su correcto 
funcionamiento. 

Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Realizar la modernización, 
conservación y 

mantenimiento de caminos 
en el Estado. 

Rehabilitar la carretera federal 150 
Córdoba-Boca del Río, en el tramo 
Peñuela-Mata Naranjo. 

Regional/Población en 
general 

12 meses 
Ampliar a cuatro carriles la carretera 
Coatzacoalcos- Minatitlán vía 
Canticas. 
Mantener en buen estado y 
modernizar las rutas de evacuación 
del Plan de Emergencia Radiológica 
Externa. 

Anual/ 
Permanente Implementar el mantenimiento 

continuo al tramo carretero que 
conecta a los municipios de 
Misantla, Sarabia y Martínez de la 
Torre. 
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Obra Pública 

PVD 

Fortalecer las Vías de Comunicación Terrestre de tal forma que permitan el desarrollo 
económico en todo el territorio estatal en un marco de seguridad y sustentabilidad. 

Modernizar los principales aeropuertos para fortalecer la economía y turismo de la entidad 
veracruzana. 

Fortalecer la infraestructura ferroviaria del Estado de Veracruz para fortalecer el transporte 
de bienes que detonen el desarrollo industrial. 

Fortalecer la infraestructura de agua potable y saneamiento en las distintas regiones del 
Estado de Veracruz. 

Fortalecimiento de la infraestructura para la atención a la salud. 

Objetivo re-
expresado 

Mejorar la Obra Pública en el Estado de Veracruz. 

 

Estrategias 

• Optimizar la gestión para la planeación de proyectos y obras. 

• Valorar el estado en que se encuentran y retomar la conclusión de obras pendientes. 

• Realizar la modernización, conservación y mantenimiento de la infraestructura vial urbana 

en el Estado. 

Estrategia re-expresada: 

• Incrementar la construcción de obras públicas en el Estado de Veracruz que permita 

el desarrollo económico. 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Elaborar un inventario de todas las 
estructuras que se encuentran en la 
jurisdicción estatal para conocer el 
grado de deterioro que presentan 

Estatal/Población en 
general 

2 años 

Crear un catálogo transparente de 
obra común con costos dinámicos 
Llevar a cabo el estudio de 
factibilidad para la construcción de: 
1. Circuito interior tramo Arco Sur. 
Circuito Presidentes. 2. Paso inferior 
vehicular Nuevo Xalapa. 3. Paso 
inferior vehicular sobre Circuito 
Presidentes y 4. Construir el 
distribuidor vial Ruiz Cortines-La 
Galaxia en Xalapa, para permitir el 
flujo continuo a través de pasos a 
desnivel entre el cruce de las 
avenidas que se intersectan. 
Apoyar al tráfico peatonal a través 
de señalética. 
Construcción de Sistema de Agua 
Potable en la localidad de San Pablo 
Mitecatlán, municipio de Ilamatlán. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Ampliación del Sistema de Agua 
Potable en Platón Sánchez. 
Construcción de Colector Principal 
de Drenaje Sanitario en la 
comunidad Nuevo Ojite, Colonia 
Miguel Alemán, Colonia Ampliación 
Miguel Alemán, Colonia AC. 1° de 
Mayo, Colonia 1° de Mayo, Colonia 
Fernando Gutiérrez Barrios, Colonia 
Cuauhtlán, municipio de Gutiérrez 
Zamora 
Construcción de Sistema de Agua 
Potable para las comunidades de 
Vicente Guerrero y Huaxtla, 
municipio de Jalacingo. 
Ampliación de Alcantarillado 
Sanitario El Infiernillo en la localidad 
La Concepción, municipio de 
Jilotepec. 
Proyecto ejecutivo para la 
Construcción de drenaje sanitario en 
la colonia antorchista, en 
Tantoyuca, Ver. 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Remodelación y Adecuación del 
área que albergará el simulador de 
tiro fijo de 3 pantallas y uno portátil 
dentro de las instalaciones de 
Seguridad Pública en la localidad del 
Lencero, municipio de Emiliano 
Zapata. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Urbanización de los callejones 
Adolfo López Mateos, Mangle 
Blanco y Uvero entre Muchite y 
Zona Federal; Moral entre callejón 
Moral y Zona Federal; callejón 
Orquídea de callejón Orquídea a 
Zona Federal, Col. Ampliación 
Miguel Alemán, Boca del Río, Ver. 
Proyecto ejecutivo para la 
Construcción de Cruz Monumental y 
tanque de distribución de agua 
potable, en la localidad y municipio 
de Tantoyuca, Ver. 
Proyecto ejecutivo para la 
Construcción de Cubierta para 
Cancha de Usos Múltiples, en la 
localidad Xilico municipio de 
Chicontepec, Ver. 
Proyecto ejecutivo para la 
Construcción de Puente Vehicular 
de Acceso al municipio de 
Texcatepec (incluye obras 
complementarias) 
Adecuación y complemento de 
proyecto ejecutivo para la 
Construcción del Mercado municipal 
de Tlapacoyan (etapa de 
terminación) incluye análisis costo 
beneficio (nota técnica). 
Proyecto ejecutivo para la 
Construcción del Refugio de 
Mujeres en Situación de Violencia 
en el municipio de Xalapa, Ver. 
Adecuación de proyecto ejecutivo 
para la Construcción del Centro 
Integral de Protección Civil y la 
reducción del riesgo de desastres, 
incluye análisis costo beneficio en 
el municipio de Xalapa, Ver. 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Proyecto ejecutivo para la 
Construcción de Parque Santa 
Mónica (cancha de usos múltiples y 
área de juegos infantiles) en el 
municipio de Xalapa, Ver. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Proyecto ejecutivo para la 
Adecuación de Condiciones de 
Accesibilidad y Circulación para 
personas con Capacidades 
Diferentes en diversos Edificios 
Públicos (oficinas DIF Estatal, 
CRISVER, Quinta las Rosas) en el 
municipio de Xalapa, Ver. 
Proyecto ejecutivo para la 
Rehabilitación de Espacio para la 
Creación de Área Quirúrgica del 
CRISVER en el municipio de Xalapa, 
Ver. 
Proyecto ejecutivo para la 
Construcción de la Plaza del Calzado 
(etapa de terminación) en el 
municipio de Acatlán, Ver. 
Análisis costo beneficio (nota 
técnica) de la Reconstrucción con 
Pavimento de Concreto Asfáltico del 
Boulevard Oriente en el municipio 
de Nogales, Ver. 
Proyecto ejecutivo para la 
Recuperación de la Línea de Costa y 
el Camino de Costa que comunica a 
Mata de Uva-Playa Zapote y las 
Barrancas municipio de Alvarado, 
Ver. 
Proyecto ejecutivo para la 
Construcción de Cubierta en Cancha 
Deportiva, en las localidades de 
Piedras Negras, cabecera municipal, 
del Carmen, el Remolino, San 
Antonio, las Trancas y el Sauce 
municipio de Tlalixcoyan, Ver. 
Proyecto ejecutivo para la 
Construcción del Parque de Beisbol 
y Área de Juegos en el municipio de 
Juan Rodríguez Clara, Ver. 
Proyecto ejecutivo para la 
Construcción del Mercado Municipal 
de Soteapan (etapa de terminación). 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Proyecto ejecutivo para la 
Construcción del Parque y Salón de 
Usos Múltiples (etapa de 
terminación) en el municipio de 
Tierra Blanca, Ver. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Proyecto ejecutivo para la 
Pavimentación de Concreto 
Hidráulico en el tramo 0+000 al 
0+900 del Puente Huazuntlán al 
Hospital de Tonalapan en el 
municipio de Mecayapan, Ver. 
Proyecto ejecutivo para la 
Rehabilitación de la Unidad 
Deportiva "el cocal" (Pista de 
Atletismo y Campo de Futbol) en el 
municipio de Minatitlán, Ver. 
Proyecto ejecutivo para la 
Construcción de Pavimento 
Hidráulico en la calle Hidalgo, col. 
Centro (incluye análisis costo 
beneficio -nota técnica-) en el 
municipio de Zaragoza, Ver. 
Proyecto ejecutivo y supervisión 
externa para la Rehabilitación de los 
17 Centros Penitenciarios del 
estado de Veracruz en varios 
municipios. 
Elaboración de proyectos ejecutivos 
y análisis costo-beneficio de Obras 
a Gestionar y Programar en el 
Ejercicio 2018 en varios municipios. 
Construcción de Sistema de 
Alcantarillado Sanitario en la 
localidad de Monte Grande 
municipio de Platón Sánchez, Ver. 
Urbanización de las Calles Cerrada 
Pino, Mangle Rojo y Benito Medina 
Zamora de la colonia Ampliación 
Miguel Alemán de Boca del Río, 
Veracruz. 
Urbanización de las Calles 
Circunvalación, calle 6 y José 
Hernández Sierra de la colonia 
Ampliación Villa Rica; y Josefa Ortiz 
de Domínguez y Jornaleros de la 
colonia UGOCEP de Boca del Río, 
Veracruz. 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Construcción de Drenaje Sanitario 
en la Comunidad de Rafael 
Valenzuela en el municipio de 
Gutiérrez Zamora, Ver. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Construcción de Drenaje Sanitario 
en la comunidad de Hermenegildo 
Galeana en el municipio de 
Gutiérrez Zamora, Ver. 
Urbanización de las calles Adolfo 
López Mateos, Miguel Alemán, 
privada Lirio y prolongación Ejército 
Mexicano en la colonia Ampliación 
Miguel Alemán de Boca del Río. 
Modernización y Ampliación de 
Concreto Hidráulico a un ancho de 
corona de 7 mts., en la calle 
Sanabas de la col. Las Cruces, 
longitud 1.14 km., ubicado en el 
municipio de Acayucan. 
Construcción de Unidad Deportiva 
en la localidad de Piedras Negras, 
municipio de Tlalixcoyan, Ver. 
Construcción de Refugio de Mujeres 
en Situación de Violencia en el 
municipio de Xalapa, Ver. 
Construcción del Sistema de Red de 
Drenaje Sanitario, línea de 
Conducción a presión e 
interconexión con la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales 
Domesticas existente 
"Bicentenario" en la localidad la 
Ribera, Municipio de Tampico Alto, 
Ver. 
Construcción de Puente Vehicular 
en el Acceso al municipio de 
Texcatepec (incluye obras 
complementarias) en el municipio 
de Texcatepec. 
Construcción de pavimento 
hidráulico en calle principal de la 
localidad de Reyixtla, municipio de 
Ixhuatlán de Madero. 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Rehabilitación de la Calle Principal a 
Base de Concreto Hidráulico entre la 
calle Tlapacoya y el puente el Cuitl 
en la colonia Heleodoro Dávila, 
municipio de Filomeno Mata. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Rehabilitación de la Calle Principal a 
base de Concreto Hidráulico entre el 
Auditorio y la Sub Agencia Municipal 
en la localidad Francisco Villa 
Municipio de Filomeno Mata. 
Construcción de Pavimento de 
Concreto Hidráulico en la Calle 
Vicente Guerrero en el municipio de 
Mecatlán, Ver. 
Construcción de Drenaje Sanitario 
en la localidad de Camolate 
municipio de Zozocolco de Hidalgo. 
Construcción de Red de Drenaje 
Sanitario en la localidad el Colon 
municipio de Zozocolco de Hidalgo. 
Construcción de Pavimento de 
Concreto Hidráulico en calle de 
salida a Zozocolco de Guerrero 
municipio de Zozocolco de Hidalgo. 
Pavimentación de la calle Emiliano 
Zapata de Manantiales (etapa de 
terminación) en el municipio de 
Martínez de la Torre.. 
Construcción del Mercado Municipal 
de Tlapacoyan (etapa de 
terminación) en el municipio de 
Tlapacoyan, Ver. 
Pavimentación de la calle Benito 
Juárez (etapa de terminación) en el 
municipio de San Rafael. 
Construcción de la Plaza del Calzado 
(etapa de terminación) municipio de 
Acatlán, Ver. 
Construcción de Parque Santa 
Mónica (cancha de usos múltiples y 
área de juegos infantiles) colonia 
Campo Nuevo municipio de Xalapa, 
Ver. 
Construcción del Parque Lineal las 
Vegas, INFONAVIT las Vegas 
municipio de Boca del Río, Ver. 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Construcción de Pavimento de 
Concreto Hidráulico en Calle Leona 
Vicario entre calles Ferrocarril y 
calle Diez colonia Anáhuac, 
municipio de Nogales, Ver. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Construcción de Cubierta en 
Canchas de Usos Múltiples, en las 
localidades de: Piedras Negras, 
cabecera municipal, del Carmen, el 
Remolino, San Antonio, las Trancas 
y el Sauce municipio de Tlalixcoyan, 
Ver. 
Construcción del Parque de Beisbol 
y Área de Juegos municipio de Juan 
Rodríguez Clara. 
Construcción de Pavimento de 
Concreto Hidráulico en el tramo 
0+000 al 0+900 del Puente 
Huazuntlán al Hospital de 
Tonalapan municipio de Mecayapan, 
Ver. 
Rehabilitación de la Unidad 
Deportiva "el cocal" (Pista de 
Atletismo y Campo de Futbol) 
municipio de Minatitlán, Ver. 
Construcción del Mercado Municipal 
de Soteapan (etapa de terminación). 
Estudio de demanda de la Red 
Primaria de la zona Conurbada de 
Xalapa- Banderilla - Emiliano Zapata 
Estudio de Preinversión para el 
Sistema de Transporte Masivo de la 
Red Primaria de la zona Conurbada 
de Xalapa-Banderilla-Emiliano 
Zapata 
Análisis costo - beneficio para el 
Sistema de Transporte Masivo de la 
Red Primaria de la zona Conurbada 
de Xalapa-Banderilla-Emiliano 
Zapata 
Construcción a Base de Concreto 
Hidráulico y Drenaje Sanitario en el 
Blvd. La Ribera entre calle Francisco 
Villa y Brecha Huasteca municipio 
de Tampico Alto, Ver. 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Estudio de Preinversión para la 
Modernización de las Av. Rafael 
Cuervo, Cuauhtémoc, Salvador Díaz 
Mirón, Ejercito Mexicano, Blvd. 
Miguel Alemán y Manuel Ávila 
Camacho de la zona Conurbada de 
Veracruz - Boca del Río, para la 
Construcción de Carriles Confinados, 
Estaciones y Terminales para el 
Transporte tipo BRT municipio de 
Boca del Río Ver. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Estudio de Preinversión para la 
Reconstrucción de las Carreteras 
Álamo –Llano Enmedio- Benito 
Juárez, Naranjos - Chontla, Tuxpan - 
Tamiahua, San Sebastián - 
Chicontepec, Tihuatlán -Castillo de 
Teayo, Puerto Lobos - Huayacocotla 
- Zontecomatlán - Paraje, Naranjos - 
Tamiahua, llano de Enmedio -
Ixhuatlán de Madero, Canoas - 
Méndez -Estación Piloto y Ébano- 
Estación Manuel, ubicadas en la 
Huasteca Veracruzana. 
Construcción de Pavimento 
Hidráulico, Banquetas y 
Guarniciones en la calle 
Cuauhtémoc municipio de Platón 
Sánchez, Ver. 
Construcción a Base de Concreto 
Hidráulico y Drenaje Sanitario en la 
calle Francisco Villa entre Brecha 
Huasteca y Boulevard la Ribera 
municipio de Tampico Alto, Ver. 
Introducción de agua potable en la 
Colonia Unión Antorchista en el 
municipio de Tantoyuca. 
Construcción de Pavimento 
Hidráulico en calle Principal 
localidad Xochimilco municipio 
Ixhuatlán de Madero. 
Construcción de Pavimento 
Hidráulico en la calle Aquiles Serdán 
municipio de Mecatlán, Ver. 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Construcción de Trabajos 
Complementarios (dren perimetral) 
para la correcta operación del 
Relleno Sanitario (segunda etapa) 
municipio de Papantla, Ver. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Pavimentación de la avenida 
principal en la Colonia Unidad 
Antorchista en el municipio de 
Tihuatlán. 
Construcción de Muro de 
Contención en la calle Principal 
colonia el Mirador municipio de 
Tenochtitlán. 
Pavimentación de la calle Mariano 
Matamoros de la Colonia 13 de 
Diciembre del municipio de San 
Rafael. 
Pavimentación de diversas calles en 
la col. 2 de Marzo municipio de 
Coatepec, Ver. 
Reconstrucción a Base de Concreto 
Hidráulico de la Vialidad de Acceso 
del fraccionamiento Bugambilias 
(calle Rubí entre carretera las 
Trancas- Coatepec y calle Hacienda 
Chavarría) municipio de Emiliano 
Zapata, Ver. 
Rehabilitación con Pavimento de 
Concreto Hidráulico de calle de 
acceso a escuela preescolar, 
primaria y secundaria colonia 
Terrero, municipio de Atlahuilco, 
Ver. 
Construcción de Colector Pluvial en 
la localidad de Tetelcingo (incluye 
obras complementarias) municipio 
de Coscomatepec, Ver. 
Rehabilitación a Base de Concreto 
Hidráulico de la calle posterior al 
palacio municipal municipio de 
Tlaquilpa. 
Rehabilitación de calles principales 
a base de carpeta asfáltica en 
caliente en la cabecera municipal 
municipio de Zentla, Ver. 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Drenaje sanitario Margarita Morán y 
ampliación Margarita Morán (etapa 
de terminación) en el municipio de 
Córdoba. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Introducción de agua potable (Incl. 
Pozo Profundo y Tanque Elevado) 
Col. Aquiles Córdoba Morán (etapa 
de terminación) en el municipio de 
Córdoba. 
Construcción del andador que forma 
parte de la vialidad Costa de Oro de 
Blvd. Ruíz Cortines a Barracuda y de 
Salmón a Juan Pablo II municipio de 
Boca del Río Ver. 
Reconstrucción a Base de Concreto 
Hidráulico de la calle Ricardo López 
Ruíz entre Cándido Aguilar y 
España, incluye guarniciones, 
banquetas, agua potable, drenaje 
sanitario y pluvial e iluminación 
municipio de Boca del Río Ver. 
Pavimentación con Concreto 
Hidráulico de diversas calles en col. 
Unidad Antorchista municipio de 
Veracruz, Ver. 
Pavimentación de diversas calles en 
col. Unión Antorchista de Vergara 
Tarimoya municipio de Veracruz, 
Ver. 
Pavimentación de diversas calles en 
col. Antorcha Revolucionaria 
municipio de Tierra Blanca, Ver. 
Pavimentación de la avenida José 
Lemarroy Carreón entre carretera 
federal Coatzacoalcos - Minatitlán y 
calle Puerto y pavimentación de la 
calle Francisco Morosini entre José 
Lemarroy Carreón y Hospital 
Regional, incluye canal pluvial 
municipio de Coatzacoalcos, Ver. 
Construcción del Boulevard Oluta- 
Acayucan a base de Concreto 
Hidráulico (incluye obras de drenaje 
y alumbrado público) municipio de 
Oluta, Ver. 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Mejoramiento de CERESO (Oficinas 
de Gobierno en 200 m2., aplicación 
de pintura vinílica, 
impermeabilización y reparación de 
portón vehicular) municipio de 
Acayucan, Ver. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Mejoramiento de CERESO (pintura 
general en 100ml.sustitución de 1 
reja y herrería de 8 ventanas, 
impermeabilización en 60 m2, 
suministro y colocación de 
concertina en 60ml, rehabilitación y 
sustitución de tubo pvc y cobre de 
instalaciones hidráulicas y 
sanitarias, en área administrativa) 
municipio de Chicontepec, Ver. 
Mejoramiento de CERESO 
(dormitorios en 200m2; aplicación 
de pintura vinílica en muros, 
sustitución de apagadores, 
suministro y colocación de 
concertina y malla ciclónica en 300 
ml, sustitución de puertas metálicas 
para acceso vehicular, suministro y 
colocación de 15 luminarias en 
torres perimetrales tipo halcón de 
500 w holophane o similar) 
municipio de Coatzacoalcos, Ver. 
Mejoramiento de CERESO (pintura 
general 200m2 en estancias, 
suministro y colocación de malla 
ciclónica perimetral en 250ml y 
concertina 200ml e 
impermeabilización 200m2 en zona 
de aduanas) municipio de 
Cosamaloapan, Ver. 
Mejoramiento de CERESO 
(impermeabilización 50m2, 
habilitación de 2 baños internos, 
aplicación de pintura en 50m2 
herrería, reforzar puerta de acceso, 
cambiar puerta de aduana, 
reposición de malla ciclónica y 
concertina en 50ml.) municipio de 
Huayacocotla, Ver. 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Mejoramiento de CERESO 
(reparación de 1 reja y herrería, 
suministro y colocación de malla 
perimetral 25ml. Impermeabilización 
50m2, suministro y colocación de 
concertina 25ml, zonificación, 
rehabilitación de instalación de 
instalación eléctrica, rehabilitación 
de instalaciones hidráulicas y 
sanitarias) municipio de Jalacingo, 
Ver. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Mejoramiento de CERESO (pintura 
general en 100m2, reparación de 4 
rejas de acceso y herrería de 8 
ventanas, suministro y colocación 
de malla ciclónica perimetral y 
concertina en 100ml y 
rehabilitación de 10 salidas 
hidráulicas, en área administrativa) 
municipio de Misantla, Ver. 
Mejoramiento de CERESO 
(reparación de 2 rejas y herrería, 
suministro y colocación de malla 
ciclónica perimetral y concertina 
75ml, rehabilitación de instalación 
eléctrica, rehabilitación de 
instalaciones hidráulicas y 
sanitarias) municipio de Ozuluama, 
Ver. 
Mejoramiento de CERESO (1 puerta 
de acceso de personal (aduanas) y 2 
portones metálicos, vehicular, 
suministro y colocación de malla 
ciclónica y concertina perimetral en 
350ml, zonificación y rehabilitación 
de instalación eléctrica en general, 
50 salidas, rehabilitación de 
instalaciones hidráulicas y 
sanitarias en dormitorios y área de 
gobierno) localidad Pacho Viejo, 
municipio Coatepec, Ver. 
Mejoramiento de CERESO (pintura 
general 50ml en cocina, reparación 
de 1 reja de acceso de personal y 
herrería 6 ventanas y suministro y 
colocación de malla ciclónica 
perimetral y concertina 250ml.) 
municipio de Pánuco. 
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Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Mejoramiento de CERESO (pintura 
en plafones de cocina 30 m2, 
pintura de esmalte en herrería 100 
ml, sustitución de 5 reflectores tipo 
halcón 500w holophane o similar en 
patio y reforzamiento ventanillas de 
dormitorios) municipio de Poza Rica, 
Ver. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Mejoramiento de CERESO (pintura 
general 100 m2 en cocina, 
reparación de 1 reja metálica y 
herrería de 8 ventanas, suministro y 
colocación de malla ciclónica 
perimetral y concertina en 100ml, 
impermeabilización en 40 m2, 
rehabilitación de 15 salidas de 
hidráulicas) municipio de San 
Andrés Tuxtla, Ver. 
Mejoramiento de CERESO 
(reparación de 2 rejas y suministro y 
colocación de malla perimetral 130 
ml. Suministro y colocación de 
concertina 130 ml. Rehabilitación 
de instalación eléctrica, 
rehabilitación de instalaciones 
hidráulicas y sanitarias) municipio 
de Tantoyuca, Ver. 
Mejoramiento de CERESO 
(sustitución de 2 portones de 
acceso vehicula, pintura vinílica en 
aduanas en 400 m2, cambio de 14 
domos en aduanas, rehabilitación de 
casetas de vigilancia (pintura 800 
ml) municipio de Tuxpan, Ver. 
Mejoramiento de CERESO (pintura 
general 180m2 en cocina y área de 
gobierno, reparación de 2 rejas de 
acceso de personal en aduanas, 
suministro y colocación de 
concertina en 100 ml. 
Rehabilitación de instalaciones 
hidráulicas y sanitarias 20 salidas) 
municipio de Zongolica, Ver. 

Página 64 GACETA OFICIAL Lunes 19 de junio de 2017



 

Estrategia Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Incrementar la construcción 
de obras públicas en el 
Estado de Veracruz que 
permita el desarrollo 

económico. 

Mejoramiento de CERESO 
(rehabilitación e instalación de 
concertina y malla ciclónica en 500 
ml. Suministro y colocación de 
luminarias 70. Suministro y 
colocación de un centro de carga y 
suministro y colocación de láminas 
de policarbonato o similar en 
aduanas. Rehabilitación de bajantes 
pluviales y aguas negras de 
dormitorios. Reposición de lámparas 
de pasillos, comedores y casetas de 
vigilancia. Rehabilitación de mesas, 
lámparas tipo Hacón de 500w 
holophane o similar) municipio de 
Amatlán de los Reyes, Ver. 

Regional/Población en 
general 

1 año 

Pavimentación con Concreto 
Hidráulico de calles diversas que 
conforman el Circuito Vial que 
comunica a la Colonia Margarita 
Moran Veliz con el Albergue 
Estudiantil municipio de Xalapa, Ver. 
Asfaltado de acceso del km. 0+000 
al 1+088 acceso a la col. Unión 
Antorchista (terminación de obra) 
municipio de Xalapa, Ver. 
Implementar medidas de seguridad 
peatonal y vial en el corredor de la 
Facultad de Ingeniería al Campus 
Mocambo del Municipio de Boca del 
Río. 

2 años 

Construir un Sistema de Agua 
Potable Integral por gravedad 
beneficiando a las localidades de 
Gómez Farías, la Despensa Grande, 
la Despensa Chica, la Llave, 
Xicoténcatl, Poza Seca, el Llano, San 
José Naranjal, Landero y Coss, San 
Miguel y la Guitarra tomando como 
manantial donde nace el Río Chiflón 
ubicado en el municipio de 
Zacualpan. 
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Infraestructura de Telecomunicaciones 

 

En materia de Telecomunicaciones, las acciones tienen como marco las estrategias de: 

1.Impulsar programas de Telefonía Celular rural para poblaciones menores a 20 mil habitantes 

que habitan en zonas Marginadas y de Rezago Social; 2.Ampliar la infraestructura de 

telecomunicaciones del Estado a fin de Integrar a la Red Niba al mayor número de Escuelas, 

Clínicas, Hospitales y Dependencias Gubernamentales tanto Estatales como Federales y 

Municipales para dotarlos de internet gratuito; y 3. Implementar el programa de inclusión 

Digital a fin de acercar la conectividad a internet, voz, video y datos a las regiones que 

carecen de estos servicios para fomentar la armonización contable, la transparencia y 

rendición de cuentas la telefonía y el internet inalámbrico a los ciudadanos. 

 

Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Instalar una antena de telefonía celular y 
construcción de infraestructura para telefonía fija 
para los municipios de Tlachichilco y Tlacolulan 

Local/Población en general 1 Año 

Promover y gestionar la inversión privada para la 
ampliación en la cobertura de redes de 
telecomunicaciones y la conexión digital en los 
municipios de la entidad veracruzana. 

Estatal/Población en general Más de 3 años 
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Ámbito multimodal 

 

Acción Impacto beneficiarios Temporalidad 

Consolidar la infraestructura en el ámbito 
multimodal y de logística para satisfacer las 
necesidades comerciales y de transporte de la 
población, a través del mejoramiento y 
optimización de la infraestructura portuaria, aérea 
y ferroviaria del Estado de Veracruz para apoyar el 
intercambio comercial de la región y el país, así 
como las necesidades de transporte en beneficio 
de la población veracruzana. 

Estatal/Población en general Más de 2 años 

Modernizar los principales aeropuertos, las vías de 
acceso tanto carretero como ferroviario y el 
sistema ferroviario, para fortalecer la economía y 
turismo de la entidad veracruzana a partir de la 
construcción de nodos estratégicos que integren 
eficientemente el transporte marítimo y terrestre 
del Estado, promoviendo la inversión pública y 
privada para su mejoramiento e incorporando 
trenes suburbanos, a fin de maximizar la población 
servida. 
Promover y gestionar inversiones con esquemas 
de concesión o coparticipación pública y privada. 
Implementar los pasos superiores ferroviarios: 1.-
psffcc calle Félix Z. Licona-Conexión con la AV. 
Atenas Veracruzana, 2. PSFFCC Calle Rafael 
Valenzuela-Mariano Escobedo, 3. PSFFCC av. 
Antonio Chedraui Caram, 4. PSFFCC Av. Enrique C. 
Rébsamen, 5. PSFFCC calle Ángel Núñez Beltrán, 
6. PSFFCC Jardines de Xalapa, 7. PSFFCC Av. 
México y 8. PSFFCC Paseo los Lagos. 
Desarrollar vías de acceso para los puertos 
marítimos mediante la gestión de inversiones con 
esquemas de concesión o coparticipación pública y 
privada. 
Ampliación de 650 m. y reencarpetamiento de la 
pista actual en el aeropuerto regional de Córdoba 

Regional/Población en general Más de 2 años 

Gestionar y ejecutar el proyecto de libramiento 
ferroviario a largo plazo de la ciudad de Córdoba. 
Supervisar que los asentamientos y desarrollos 
urbanos en las zonas conurbadas sean realizados 
acorde al crecimiento y en coordinación con el 
proyecto de trazo del libramiento ferroviario. 
Realizar la gestión de la inversión con esquemas 
de concesión o coparticipación pública y privada, 
para la promoción y gestión de la construcción de 
nuevas vías ferroviarias para la descarga de 
mercancía del puerto de Veracruz. 
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10. Mecanismos de Seguimiento y Evaluación: Indicadores de Evaluación 

del Desempeño (SIED) 

 

Indicadores y Metas del Programa Estatal 

 

Con el objetivo de dar seguimiento y evaluar el logro de los distintos niveles de desagregación 

de los objetivos, estrategias y líneas de acción tanto del Plan como de los Programas, los 

indicadores de evaluación medirán el logro operativo de los distintos niveles de desagregación 

y podrán referirse a razones numéricas, porcentajes, tasas de variación, proporciones o al 

posicionamiento dentro de una clasificación o a la mejora (aumento o disminución) de una 

variable en particular, tomando en consideración que deberán estar asociados a un PP o AI, 

dándoles seguimiento a través del Sistema de Indicadores y metas del Programa Evaluación 

del Desempeño (SIED). 

 

El seguimiento sistemático de los indicadores permite contar con información fidedigna y 

concreta que permitirá conocer, con criterios imparciales, la gestión del desempeño de los 

servidores públicos, y contribuye favorablemente al cumplimiento oportuno de objetivos y 

metas establecidas en el Plan y el Programa, permitiendo evaluar el impacto real de las 

decisiones gubernamentales vinculadas a las intervenciones o políticas públicas en favor de la 

Sociedad Veracruzana. 

 

Cada objetivo del Plan implica la construcción de por lo menos un indicador, de igual manera 

cada Sector incorpora en su respectivo Programa las líneas bases y metas por alcanzar, 

vinculadas a las acciones prioritarias establecidas por los Compromisos Ejecutivos. Lo que se 

busca con dicha vinculación es que el proceso de planeación sea lo suficientemente 

coordinado para lograr mejores resultados de manera más eficiente. La falta de coordinación 

puede generar no sólo duplicidad de acciones, sino dispersión de los recursos financieros, 

humanos u operativos, teniendo como consecuencia áreas prioritarias para el Estado que 

queden sin atenderse. De ahí la necesidad de coordinar los distintos instrumentos de 
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planeación, programación y presupuestación disponibles a partir de la implementación del PbR 

en Veracruz, a fin de contribuir en su conjunto al desarrollo eficiente y óptimo del Estado. 

 

El Sector de Infraestructura y Obras Públicas presenta los tres indicadores de Programas 

Presupuestarios siguientes: 

10.1 Porcentaje de construcción de red carretera comunicadas con el eje troncal federal 

10.2 Proporción de municipios beneficiados con obras públicas. 

10.3 Tasa de variación de servicios de telecomunicación entregados. 

 

En materia de infraestructura carretera, se atenderán obras y acciones que permitan 

fortalecer las vías de comunicación terrestre para impulsar el desarrollo económico en todo el 

territorio estatal en un marco de seguridad y sustentabilidad. Para ello, se considera el 

indicador FIN denominado “Porcentaje de construcción de red carretera comunicadas con el 

eje troncal federal” del cual se obtendrá un porcentaje de la longitud acumulada de carreteras 

estatales comunicadas con el eje troncal federal, medible anualmente.  

 

La inversión autorizada de los recursos federales y estatales se realiza en estricto 

cumplimiento a lo establecido en los lineamientos y reglas de operación de cada fondo, así 

como en materia de transparencia y rendición de cuentas, presentando un porcentaje de su 

avance, para lo cual se integra el indicador PROPÓSITO denominado “Tasa de variación de 

tiempo de recorrido en la longitud de carretera construida”, con el cual se conocerá el tiempo 

de recorrido en la longitud de carretera estatal construida en comparación con el tiempo de 

recorrido en la longitud antes de construirse, medible en frecuencia anual. 

 

En relación con los COMPONENTES de infraestructura carretera, se cuenta con el denominado 

Carreteras alimentadoras construidas, con su indicador Porcentaje de kilómetros atendidos de 

la red alimentadora, que permite conocer la razón porcentual que se obtiene del número de 

kilómetros de carreteras alimentadoras construidas hasta el año actual con respecto al 

número de kilómetros de carreteras alimentadoras construidas hasta el año inmediato 
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anterior, con frecuencia de medición anual; y el componente Caminos Rurales construidos, con 

su indicador Variación porcentual de kilómetros de caminos rurales construidos, el cual 

permite conocer kilómetros de Caminos Rurales construidos hasta el año actual con respecto 

al número de kilómetros de Caminos Rurales construidos hasta el año inmediato anterior, con 

una frecuencia de medición anual. 

 

Ficha Técnica del Indicador 
Datos de alineación 

Alineación del Programa:  
Infraestructura y Obras Públicas 
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
CE2: Transparencia y Combate a la Corrupción. 
CE4: Competitividad Económica 
CE7: Desarrollo Turístico 
CE9: Desarrollo Social 
Objetivo del Plan: 
Fortalecer las vías de comunicación terrestre de tal forma que permitan el desarrollo 
económico en todo el territorio estatal en un marco de seguridad y sustentabilidad. 
Objetivo del Programa: 

Incrementar la intercomunicación de la región mediante la consolidación de circuitos regionales en 
beneficio de los sectores de actividad económica característica de cada región. 

Datos del indicador FIN 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de construcción de red carretera comunicadas con el eje troncal federal 

Fórmula (tipo): 
(Longitud acumulada de carreteras estatales 
comunicadas con el eje troncal federal / 
Longitud de carreteras estatales por 
comunicar con el eje troncal federal en 
Veracruz) *100 

Unidad de medida: 
Porcentaje 

Línea base:  
107.12 km 

Meta en 2018:  
215.22 km 

Frecuencia de medición:  
Anual 

Medio de Verificación: 
- Reporte de cierre de ejercicio fiscal anual 

de la SIOP 
- Reporte de cierre de ejercicio fiscal del 

año inmediato anterior de la SIOP. 
- Expediente técnico unitario de las obras y 

acciones 
- Expediente de Informe de obras licitadas 

y contratadas. 
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Datos del indicador PROPÓSITO 

Nombre del Indicador: 
Tasa de variación de tiempo de recorrido en la longitud de carretera construida  

Fórmula (tipo): 
[(Tiempo de recorrido en la longitud de 
carretera estatal construida / Tiempo de 
recorrido en la longitud antes de construir) -
1]*100 

Unidad de medida: 
Porcentaje 
 
 
 

Línea base:  
496.1 km 

Meta en 2018:  
165.74 km 

Frecuencia de medición:  
Anual 

Medio de Verificación: 
- Reporte de cierre de ejercicio fiscal anual 

de la SIOP 
 

Datos del indicador COMPONENTE 1 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de kilómetros atendidos de la red alimentadora 

Fórmula (tipo): 
 
[( kilómetros de carreteras alimentadoras 
construidas hasta el año actual / kilómetros 
de carreteras alimentadoras construidas 
hasta el año inmediato anterior) - 1] *100 
 

Unidad de medida: 
Porcentaje 

Línea base:  
56.90 km 

Meta en 2018:  
110.54 km 

Frecuencia de medición:  
Anual 

Medio de Verificación: 
- Reporte de cierre de ejercicio fiscal anual 

de la SIOP 
- Reporte de cierre de ejercicio fiscal del 

año inmediato anterior de la SIOP. 
- Expediente técnico unitario de las obras y 

acciones 
- Expediente de Informe de obras licitadas 

y contratadas. 
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Datos del indicador COMPONENTE 2 

Nombre del Indicador: 
Variación porcentual de kilómetros de caminos rurales construidos. 
Fórmula (tipo): 
 
[(kilómetros de Caminos Rurales construidos 

hasta el año actual/ kilómetros de Caminos 
Rurales construidos hasta el año inmediato 
anterior) - 1] *100 
 

Unidad de medida: 
Porcentaje 

Línea base:  
50.22 km 

Meta en 2018:  
82.34 km 

Frecuencia de medición:  
Anual 

Medio de Verificación: 
- Reporte de cierre de ejercicio fiscal anual 

de la SIOP 
- Reporte de cierre de ejercicio fiscal del 

año inmediato anterior de la SIOP. 
- Expediente técnico unitario de las obras y 

acciones 
Expediente de Informe de obras licitadas y 
contratadas. 

 

La Secretaría es uno de los entes de la Administración Pública Estatal responsable de generar 

condiciones de progreso económico y social, a través de la planeación, construcción y 

ejecución de obra pública, contribuyendo a resolver problemas de rezago social a mediano y 

largo plazo. Uno de los programas presupuestarios que le competen al sector es el 

denominado Infraestructura y Obras Públicas, en el cual se integrarán los indicadores de 

desempeño que le corresponden. 

 

En el ámbito estatal se atenderá a los municipios clasificados en las Zonas de Atención 

Prioritaria, sin dejar de lado proyectos de impacto estatal y nacional que representarían el 

mejoramiento de la entidad. Para tal propósito se considera el indicador FIN llamado 

“Proporción de municipios beneficiados con obras públicas” del cual se obtendrá un porcentaje 

de los municipios que se atendieron del total de municipios que integra la entidad, medible 

anualmente. Cabe aclarar que no es la finalidad de este indicador atender a los 212 

municipios, solo los prioritarios y donde se propongan obras de impacto. 
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Para generar condiciones de progreso económico y social en los municipios seleccionados se 

requiere de recursos públicos, los cuales son gestionados para asignarlos a la inversión de 

cada una de las obras públicas. La inversión autorizada deberá apegarse a lo estipulado en los 

lineamientos y reglas de operación de cada fondo, así como en materia de transparencia y 

rendición de cuentas, presentando un porcentaje de su avance, para lo cual se integra el 

indicador PROPÓSITO denominado “Proporción de inversión en obras públicas” medible en 

lapsos anuales. 

 

Las obras públicas se clasifican en Infraestructura Urbana y Edificación, a las cuales se le 

asignó un indicador COMPONENTE a cada una llamados “Proporción de obras de 

Infraestructura Urbana entregadas” y “Proporción de obras de Edificación entregadas” medible 

semestralmente el cual proporcionará el porcentaje de la cantidad de obras que son llevadas 

hasta cierre físico, administrativo y financiero, en pleno cumplimiento de la normatividad. 
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Ficha Técnica del Indicador 
Datos de alineación 

Alineación del Programa:  
Infraestructura y Obras Públicas 
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
CE2: Transparencia y Combate a la Corrupción. 
CE4: Competitividad Económica 
CE7: Desarrollo Turístico 
CE9: Desarrollo Social 
Objetivo del Plan: 
Mejorar la Obra Pública en el Estado de Veracruz 
Objetivo del Programa: 
Incrementar la construcción de obras públicas en el Estado de Veracruz que permita el 
desarrollo económico.[MLBJ13] 

Datos del indicador FIN 
Nombre del Indicador: 
Proporción de municipios beneficiados con obras públicas. 
Fórmula (tipo): 
Municipios atendidos en el ejercicio actual 
/ Total de Municipios en el Estado de 
Veracruz * 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje 

Línea base (2010):  
45 

Meta en 2018:  
49 

Frecuencia de medición:  
Anual 

Medio de Verificación: 
• Expedientes con información de 
referencia tomadas del INEGI y 
CONEVAL. 

• Informes trimestrales y cierres de 
ejercicio. 

• Archivos documentales 
• Registros administrativos y de control.  
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Datos del indicador PROPÓSITO 
Nombre del Indicador: 
Proporción de inversión en obras públicas. 
Fórmula (tipo): 
Inversión anual ejecutada / Inversión 
anual aprobada * 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje 

Línea base (2010):  
923,243,850 

Meta en 2018:  
 

Frecuencia de medición:  
Anual 

Medio de Verificación: 
• Presupuesto de egresos. 
• Informes trimestrales y cierres de 
ejercicio. 

• Archivos documentales 
• Registros administrativos y de control.  

 

Datos del indicador COMPONENTE 1 
Nombre del Indicador: 
Proporción de obras de Infraestructura Urbana entregadas. 
Fórmula (tipo): 
Obras de Infraestructura Urbana 
entregadas / Obras de Infraestructura 
Urbana autorizadas * 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje 

Línea base (2010):  
95 

Meta en 2018:  
25 

Frecuencia de medición:  
Semestral 

Medio de Verificación: 
• POA. 
• Expediente Técnico de Obra. 
• Informes trimestrales y cierres de 
ejercicio. 

• Archivos documentales 
• Registros administrativos y de control.  
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Datos del indicador COMPONENTE 2 
Nombre del Indicador: 
Proporción de obras de Edificación entregadas. 
Fórmula (tipo): 
Obras de Edificación entregadas / obras 
de Edificación autorizadas * 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje 

Línea base (2010):  
90 

Meta en 2018:  
24 

Frecuencia de medición:  
Semestral 

Medio de Verificación: 
• POA. 
• Expediente Técnico de Obra. 
• Informes trimestrales y cierres de 
ejercicio. 

• Archivos documentales 
• Registros administrativos y de control.  

 

Otro de los objetivos estatales importantes es el de incrementar el acceso a servicios de 

telecomunicaciones mediante los servicios de telefonía rural, internet de banda ancha y que 

faciliten la transición a una sociedad de la información y el conocimiento. Para tal propósito se 

considera el indicador FIN llamado “Tasa de variación de servicios de telecomunicación 

entregados”, del cual se obtendrá un porcentaje de los Servicios de telecomunicación 

instalados en el año actual con respecto a los Servicios de telecomunicación entregados en el 

año anterior. 

 

Para ampliar la infraestructura de telecomunicaciones del Estado, en regiones que carecen de 

estos servicios para fomentar la armonización contable, la transparencia y rendición de 

cuentas[MLBJ14], la telefonía y el internet inalámbrico a los ciudadanos, para lo cual se integra el 

indicador PROPÓSITO denominado “Porcentaje de población veracruzana atendida con 

servicios de telecomunicación” [MLBJ15]del cual se obtendrá una proporción de población 

veracruzana atendida con respecto del total de la población veracruzana, medible en lapsos 

anuales. 
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Para la obra pública en materia de telecomunicaciones, se le asignó un indicador 

COMPONENTE denominado “Variación porcentual de servicios de conectividad a internet de 

banda ancha y telecomunicaciones instalados”, el cual permitirá conocer la proporción de 

servicios de conectividad a internet de banda ancha y telecomunicaciones instalados en el año 

actual con respecto a los servicios de conectividad a internet a banda ancha y 

telecomunicaciones instalados hasta el año anterior. 

 

La línea de acción denominada “Modernizar infraestructura de Telecomunicaciones Estatal a 

partir del mantenimiento preventivo y correctivo de la misma” corresponde a la actividad 

institucional de una de las áreas específicas del Sector. 



 
Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa:  
Infraestructura y Obras Públicas 
Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
CE2: Transparencia y combate a la Corrupción. 
CE4: Competitividad Económica. 
CE7: Desarrollo Turístico. 
CE9: Desarrollo Social. 
Objetivo del Plan: 
Fortalecer el uso de los sistemas de tecnologías de información y comunicación de 
manera que influya en el desarrollo regional fomentando la comunicación y el 
desarrollo del conocimiento. 
Objetivo del Programa: 
Incrementar el acceso a servicios de telecomunicaciones mediante los servicios de 
telefonía rural, internet de banda ancha y radiocomunicación que faciliten la transición 
a una sociedad de la información y el conocimiento. 

Datos del indicador FIN 
Nombre del Indicador: 
Tasa de variación de servicios de telecomunicación entregados 

Fórmula (tipo):  
Tasa de variación 
[Servicios de telecomunicación 
instalados en el año actual/servicios de 
telecomunicación entregados en el año 
anterior)-1]*100 

Unidad de medida: 
Porcentaje 

Línea base:  
    0 

Meta en 2018:  
141 

Frecuencia de medición:  
Anual 
 
 

Medio de Verificación: 
- Reporte de cierre de ejercicio anual 
de la  
SIOP 

- Censo de la Población de INEGI 
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Datos del indicador PROPÓSITO 
Nombre del Indicador:  
Porcentaje de población veracruzana atendida con servicios de telecomunicación 
Fórmula (tipo): 
Tasa de variación 
 
[(Población veracruzana atendida/total de 
la población veracruzana)-1]*100 

Unidad de medida: 
    Porcentaje 

Línea base:  
0 

Meta en 2018:  
2,513,005 

Frecuencia de medición:  
Anual 
 

    Medios de Verificación: 
- Reporte de cierre de ejercicio anual 
de la SIOP 

- Censo de Población del INEGI 
 

Datos del indicador COMPONENTE 1 
Nombre del Indicador:  
Variación porcentual de Telefonía celular rural instalados 
Fórmula (tipo):  
Tasa de variación 
 
[(Servicios de telefonía celular rural 
instalados en el año t/Servicios de 
telefonía celular rural instalados hasta el 
año t-1)-1* 100 

Unidad de medida: 
Porcentaje 

Línea base:  
0 

Meta en 2018:  
15 
 

Frecuencia de medición:  
Anual 

Medio de Verificación: 
- Reporte de cierre de ejercicio anual 
de la 
SIOP 

- Censo de Población del INEGI 
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Datos del indicador COMPONENTE 2 
Nombre del Indicador: 
Variación porcentual de Servicios de radiocomunicación instalados 
Fórmula (tipo): 
[(Servicios de radiocomunicación 
instalados durante el año t/servicios de 
radiocomunicación instalados hasta el año 
t-1]*100  

Unidad de medida: 
    Porcentaje 

Línea base:  
0 

Meta en 2018:  
36 

Frecuencia de medición:  
Anual 

Medio de Verificación: 
- Reporte de cierre de ejercicio anual 
de la 
SIOP 

- Censo de Población del INEGI 
 

Datos del indicador COMPONENTE 3 
Nombre del Indicador: 
Variación porcentual de servicios de conectividad 
Fórmula (tipo): 
Tasa de variación 
 
[(Servicios de conectividad instalados en 

el  
año t/servicios de conectividad instalados 
hasta el año t-1)]*100 

Unidad de medida: 
    Porcentaje 

Línea base:  
0 

Meta en 2018:  
90 

Frecuencia de medición:  
Anual 

Medio de Verificación: 
- Reporte de cierre de ejercicio anual 
de la SIOP 

- Censo de Población del INEGI 
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En relación el objetivo estatal de Consolidar la infraestructura en el ámbito multimodal y de 

logística para satisfacer las necesidades comerciales y de transporte de la población, se 

plantea una actividad institucional que comprende las siguientes referencias: Indicador del 

Fin: Avance en la Activación de servicios de conexión multimodal en el Estado (Proyectos 

Ejecutivos), bajo la fórmula: PEG=PER/PEP, dónde: PEG= Proyectos ejecutivos gestionados, 



Lunes 19 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 81

PER= Proyectos ejecutivos, realizados y PEP= Proyectos ejecutivos propuestos. Estrategia: 

Consolidar la infraestructura portuaria, aérea y ferroviaria del Estado de Veracruz para apoyar 

el intercambio comercial de la región y el país, así como las necesidades de transporte en 

beneficio de la población veracruzana; con su indicador de Propósito: Proporción de modos de 

transporte integrados al sistema, bajo la fórmula: IIST= (MTA/TMT)*100, dónde IIST= índice de 

integración del sistema de transporte, MTA= Modos de transporte añadidos, y TMT=Total 

modos de transporte. Con las líneas de acción: Modernizar los principales aeropuertos para 

fortalecer la economía y turismo de la entidad veracruzana, con su indicador: Avance en la 

Índice de mejora en el cumplimiento del otorgamiento de la tarifa preferencial para los grupos 

de población con derecho en el Estado, bajo la fórmula: IMCTP= (Q2016.QTA)/Q2016)x100, 

dónde: IMCTP= índice de mejoramiento en el cumplimiento de la tarifa preferencial, Q2016= 

Número de quejas del cuarto trimestre del año base, y QTA= Número de quejas del trimestre 

de análisis; y Modernizar las vías de acceso tanto carretero como ferroviario, para realizar la 

construcción de nodos estratégicos que integren eficientemente el transporte marítimo y 

terrestre del Estado, con su indicador: Avance en la activación de servicios portuarios, bajo la 

fórmula: IRSP= (NEA x NSDYG)/(NSPD)100 al trimestre, dónde: IRSP= Índice de reactivación de 

los servicios portuarios, NEA= Número de embarcaciones atracadas en el trimestre, NSD= 

Número de servicios demandados por las embarcaciones y gestionados, y NSPD=Número de 

servicios potencialmente disponibles; y el indicador Avance en la reactivación de servicios 

ferroviarios, bajo la fórmula: Fórmula: IRSF= (NFR x NSDYG)/(NSPD)100 al trimestre, dónde: 

IRSF= Índice de reactivación de los servicios ferroviarios, NFR= Número de servicios 

ferroviario realizados en el trimestre, NSD= Número de servicios demandados por las 

embarcaciones y gestionados, y NSPD=Número de servicios potencialmente disponibles. 
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12. Glosario de Términos 

 

Actividades: Son las principales acciones emprendidas mediante las cuales se movilizan los 

insumos para generar los bienes y/o servicios que produce o entrega el programa. Son las 

principales acciones o recursos asignados para producir cada uno de los Componentes. 

Análisis del problema: En el ordenamiento de las causas y los efectos detectados en un 

esquema tipo ‘árbol’, donde el problema definido es el punto de partida, el tronco, las causas 

son las raíces y los efectos la copa. Deben relacionarse entre sí estableciendo causas directas 

e indirectas. El análisis del problema se realiza con base en los hallazgos de un diagnóstico 

previo, que contenga evidencia cuantitativa y cualitativa sobre el problema y sus orígenes y 

consecuencias. 

Área de enfoque: Ver Población. 

Calidad: Dimensión del indicador que busca evaluar atributos de los bienes o servicios 

producidos por el programa respecto a normas o referencias externas. 

Componentes: Son los bienes y servicios públicos que produce o entrega el programa para 

cumplir con su propósito; deben establecerse como productos terminados o servicios 

proporcionados. 

Definición del indicador: Precisa qué se pretende medir del objetivo al que está asociado; 

debe ayudar a entender la utilidad, finalidad o uso del indicador. 

Definición del objetivo: Es la traducción de causas–efectos en medios-fines para definir la 

situación futura a lograr que solventará las necesidades o problemas identificados en el árbol 

del problema. 

Definición del problema: Consiste en identificar de entre las demandas sociales u 

oportunidades de desarrollo, la prioritaria, que tiene posibilidades de ser resuelta a través de 

la acción gubernamental, y que está alineada con los objetivos del PND y sus programas 

derivados. 

Dimensión del indicador: Es el aspecto del logro de los objetivos que mide el indicador; 

eficacia, eficiencia, calidad, economía. 
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Economía: Dimensión del indicador que mide la capacidad del programa que lo ejecuta para 

recuperar los costos incurridos, ya sea de inversión o de operación. 

Eficacia: Dimensión del indicador que mide el nivel de cumplimiento de los objetivos. 

Eficiencia: Dimensión del indicador que mide qué tan bien se han utilizado los recursos en la 

producción de los resultados. 

Enfoque transversal: Convergencia o corresponsabilidad de varios programas, políticas e 

instituciones para lograr objetivos y resultados respecto de grupos de población (indígenas, 

mujeres, jóvenes, personas con discapacidad) o áreas de enfoque (desarrollo rural sustentable 

o desarrollo científico) que enfrentan retos comunes y específicos para su desarrollo. 

Estructura Analítica del Programa presupuestario (EAPp): Es la herramienta que explica 

la razón de ser de un programa, mediante la descripción de la coherencia entre el problema, 

necesidad u oportunidad identificado (incluyendo sus causas y efectos) y los objetivos y 

medios para su solución, así como la secuencia lógica (vertical) entre los mismos. 

Fin: Descripción de cómo el programa contribuye, en el mediano o largo plazo, a la solución de 

un problema de desarrollo o a la consecución de los objetivos del PND y sus programas 

derivados. 

Frecuencia de medición: Es la periodicidad en el tiempo con que se realiza la medición del 

indicador. 

Gestión para Resultados (GpR): Es un modelo de cultura organizacional, directiva y de 

desempeño institucional que pone más énfasis en los resultados que en los procedimientos. 

Aunque también interesa cómo se hacen las cosas, cobra mayor relevancia qué se hace, qué 

se logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población; es decir, la creación de valor 

público. 

Indicador: Es un instrumento para medir el logro de los objetivos de los programas y un 

referente para el seguimiento de los avances y para la evaluación de los resultados 

alcanzados. 

Indicador del Desempeño: Es la expresión cuantitativa construida a partir de variables 

cuantitativas o cualitativas, que proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros 

(cumplimiento de objetivos y metas establecidas), reflejar los cambios vinculados con las 
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acciones del programa, monitorear y evaluar sus resultados. Los indicadores de desempeño 

pueden ser indicadores estratégicos o indicadores de gestión. 

Indicador estratégico: Un indicador es estratégico cuando: 

• Mide el grado de cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas y de los Pp. 

• Contribuye a corregir o fortalecer las estrategias y la orientación de los recursos. 

• Incluye a los indicadores de Fin, Propósito y aquellos de Componentes que consideran 

apoyos, bienes y/o servicios que impactan directamente a la población o área de enfoque. 

• Impacta de manera directa en la población o área de enfoque. 

Indicador de gestión: Un indicador es de gestión cuando: 

• Miden el avance y logro en procesos y actividades, es decir, sobre la forma en que los 

bienes y/o servicios públicos son generados y entregados. 

• Incluye los indicadores de Actividades y aquéllos de Componentes que entregan bienes y/o 

servicios para ser utilizados por otras instancias. 

Línea base: Valor del indicador que se establece como punto de partida para evaluarlo y darle 

seguimiento. 

Lógica vertical: Permite verificar la relación causa-efecto directa que existe entre los 

diferentes niveles de la matriz (Resumen Narrativo). Se analiza de abajo hacia arriba. 

Lógica horizontal: Establece cómo se controlará y medirá el logro de cada nivel de la matriz y 

de dónde se obtendrá la información necesaria para ello. Constituye la base para el 

seguimiento, el control y la evaluación del programa. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Herramienta de planeación estratégica que 

en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Pp y su 

alineación con aquellos de la planeación nacional y sectorial; incorpora los indicadores que 

miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 

información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las 

actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias 

que pueden afectar el desempeño del programa. 

Medios de Verificación: Indican las fuentes de información que se utilizarán para medir los 

indicadores y para verificar que los objetivos del programa (resumen narrativo) se lograron. 
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Meta: Permite establecer límites o niveles máximos de logro, comunica el nivel de desempeño 

esperado por la organización, y permite enfocarla hacia la mejora. 

Método de cálculo: Determina la forma en que se relacionan las variables establecidas para 

el indicador. 

Metodología de Marco Lógico (MML): Herramienta de planeación estratégica basada en la 

estructuración y solución de problemas, que permite organizar de manera sistemática y lógica 

los objetivos de un programa y sus relaciones de causalidad; identificar y definir los factores 

externos al programa que pueden influir en el cumplimiento de los objetivos; evaluar el 

avance en la consecución de los mismos, así como examinar el desempeño del programa en 

todas sus etapas. La MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de programas. 

Permite fortalecer la vinculación de la planeación con la programación. 

Nombre del indicador: Es la expresión verbal que identifica al indicador y que expresa lo que 

se desea medir con él. 

Objetivo estratégico: Se orienta a cumplir los objetivos del PND y busca resolver problemas 

o necesidades de poblaciones o áreas de enfoque específicos, a través de sus Programas 

Presupuestarios. 

Parámetros de semaforización: Son los parámetros que sirven para poder dar seguimiento, 

realizar la evaluación adecuada y contar con elementos para la toma de decisiones, así como 

para identificar si el cumplimiento del indicador fue el adecuado o esperado. 

Plan Nacional de Desarrollo: Documento que establece los ejes de política pública, a partir 

de los cuales se determinan los objetivos nacionales, las metas y las estrategias que rigen la 

acción del gobierno. 

Población o área de enfoque: La población o área que presenta el problema, necesidad u 

oportunidad que justifica al programa y por ende se ha elegido o pudiera ser elegible para ser 

beneficiaria del mismo. Se distingue de la manera siguiente: 

• Población o área de enfoque potencial, cuando se trata del universo global de la población 

o área referida. 
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• Población o área de enfoque objetivo, cuando se trata de la población o área que el 

programa pretende atender en un periodo dado de tiempo, pudiendo corresponder a la 

totalidad de la población o área potencial o a una parte de ella. 

• Población o área de enfoque atendida, se refiere a la población o área objetivo que ya fue 

atendida por el PP. 

Presupuesto basado en Resultados (PbR): Es el proceso que integra de forma sistemática, 

en las decisiones correspondientes, consideraciones sobre los resultados y el impacto de la 

ejecución de los programas presupuestarios y de la aplicación de los recursos asignados a 

éstos. Lo anterior con el objeto de entregar mejores bienes y servicios públicos a la población, 

elevar la calidad del gasto público y promover una más adecuada rendición de cuentas y 

transparencia. 

Principios de la GpR: La Gestión para Resultados se fundamenta en: 

1. Centrar el diálogo en los resultados. 

2. Alinear la planeación, programación, presupuestación, monitoreo y evaluación con los 

resultados. 

3. Promover y mantener procesos sencillos de medición e información. 

4. Gestionar para, no por, resultados. 

5. Usar la información sobre resultados para aprender, apoyar la forma de decisiones y rendir 

cuentas. 

Propósito: Resultado directo a ser logrado en la población objetivo como consecuencia de la 

utilización de los componentes (bienes y servicios públicos) producidos o entregados por el 

programa. 

Resultado clave: Es el cambio sustantivo entre la situación descrita con el problema y la 

situación descrita una vez alcanzada la solución del problema. 

Resumen narrativo: Son los objetivos que se pretenden alcanzar con el Pp. En el marco de la 

Matriz de Indicadores para Resultados, el resumen narrativo corresponde a la primera columna 

de la matriz. 

Selección alternativa: Consiste en seleccionar dentro del árbol de objetivos, las opciones de 

medios que pueden llevarse a cabo con mayores posibilidades de éxito, considerando las 
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restricciones que apliquen en cada caso, particularmente su factibilidad técnica y 

presupuestaria. Corresponde a la última fase de la identificación de la solución del problema 

planteado. 

Sentido del indicador: Se refiere al sentido que debe tener el comportamiento del indicador 

para medir su avance. El sentido de un indicador permite conocer cuando un resultado 

representa un desempeño positivo o uno negativo. Puede tener un sentido descendente o 

ascendente. 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Es un componente clave del PbR y se 

encuentra fundamentado en la Fracción 51, del Artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto. 

Permite la valoración objetiva del desempeño de los programas y las políticas públicas a 

través de la verificación del cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores 

estratégicos y de gestión para: 

1. Conocer los resultados del ejercicio de los recursos y el impacto social de los programas. 

2. Identificar la eficacia, eficiencia, economía calidad del gasto. 

3. Mejorar la calidad del gasto mediante una mayor productividad y eficiencia de los procesos 

gubernamentales. 

Supuestos: Son los factores externos, cuya ocurrencia es importante corroborar para el logro 

de los objetivos del programa y, en caso de no cumplirse, implican riesgos y contingencias que 

se deben solventar. 

Unidad de medida: Es la determinación concreta de la forma en que se quiere expresar el 

resultado de la medición al aplicar el indicador. 
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Siendo el 05 de junio de 2017 en Xalapa, Veracruz, y con fundamento en los 

artículos 9, fracción III, incisos b), c) y d), fracción IV, inciso a) y b), y fracción V, 

incisos a) y b); 10 y 19 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, la Secretaría de Finanzas y Planeación, a través de la Subsecretaría de 

Planeación, dictamina de manera favorable el Programa Estatal de Infraestructura 

y Comunicaciones 2017-2018, el cual cumple con lo mandatado en el artículo 134 

Constitucional de la Carta Magna y los similares 154, 154 bis, 154 ter, 156, 156 

bis, fracciones I al IV, 161, fracción V, 186, fracción VI, 289, 289 bis, 289 ter, 290, 

291 y 292 del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave en materia de Presupuesto basado en Resultados (PbR). En consecuencia, 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado de Veracruz, aprueba su 

publicación en la Gaceta Oficial del Estado y su difusión a través de la página web 

institucional de la SEFIPLAN y del Sector correspondiente, con base en los 

artículos 9, fracción I, inciso d), y 19 de la citada Ley de Planeación, y en apego al 

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 
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